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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

s. M. la REINA nuestra Señora (Q. D. G ) y 
§u augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

SEAX.ES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda , á I). E s- 
léban González Apousa, Secretario Ordenador 
general de Pagos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros ; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado el expre
sado cargo, y proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en. Palacio á veinticuatro de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
^  P r e s i d e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

Vengo en nombrar Secretario Ordenador 
general de Pagos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros á D. Alejandro Shee y Saavedra, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
LEOPOLDO O DONNELL.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, ha presentado 
D. Miguel Bañuelos del cargo de Subsecretario 
del Ministerio de Estado; quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n is t r o  d e  E s t a d o ,

M A N U E L  B E R M U D E Z  DE  CASTRO.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EAL DECRETO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado el Marqués de San Isidro, Diputado á 
Córtes por el distrito de León, provincia del mismo nombre,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

J O SÉ  DE PO SADA H ER R ER A .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M ISM O

Infantería.
8 Jimio. Al Director general. — Concediendo Real li

cencia al Teniente Coronel D. Eduardo Gutiérrez de Ca- biedes.
Al misino.— Id. id. al Comandante D. Cecilio Roda.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. José del Pino y Blanco.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Lomban y Sanz.
Al mismo.— Id. id. al iJ. D. Antonio Valdivieso.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Arango y Caballero.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Emeterio Luis y Alvarez.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Concediendo empleo de 

Médico m ayor á D. José de la Cortina.
Al mismo,— Id. de prim er A yudante á D. Melchor Camón.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — Conce

diendo nuevo retiro  al carabinero José Vilagrau.
Al Capitán general de B urgos.— Negando mejora de 

retiro  al Subteniente D. Juan Bonsó.
Ai de Granada. — Concediendo retiro  al Comandante 

D. Benigno Diez. Monte-pió.
Id. id. Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Disponiendo que 

á Doña Angela Marfori se le abone la pensión por las ca
jas de la Habana.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra y Ma
rina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
José Gamboa.

Infantería.
9 id. Al Director general.— Destinando a ios batallo

nes provinciales de Betanzos y Cangas de Onís al T enien
te Coronel D. Domingo Fierro y  F ern an d ez , y Coman
dante D. Antonio Suarez A ria s ; y al regim iento de Sabo- 
ya á los de las mismas clases respectivam ente D. Manuel 
Pardo y D. José Caivet.

Al m ism o.—Id. de Auxiliar á la Sección de ajustes 
corrientes al Capitán D. Eustaquio Alonso y Palacios.

Ai mismo.—Disponiendo pase á p restar sus servicios 
á la Dirección general de infantería el Subteniente Don 
Manuel Osuna y Salinas.

Caballería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Rafael de Yillalain y Quiiano.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Saturio Sampel.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Alfredo Pessino.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Hilarión de Rozas.
Ai mismo.— Id. id. al id. D. Eduardo Góngora y Egea.
Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Capitán D. José Cos-Gayon y  Pons.

Artillería.
Id. id Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Bernardo Losada.
Al mismo.—Id. próroga ai Capitán D. Joaquín Ca- daval.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Comandante D. Juan Morillas y Casas.
Vicariato.

, Id. id. Al Vicario general castrense.—Nom brando Ca
pellán del quinto regim iento de artillería á pié á D. José 
de Losada y Castro.

Al mismo.—Id. del, hospital m ilitar de Gerona á Don 
Juan Soler y Cabot.

... Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Te
niente de navio D. Juan Cardona y Netto.

Al mismo.—Id. id. al Oficial prim ero de A dm inistra
ción m ilitar D. Justo Lanzarote y Tomás.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. José Gástelo y Mingo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Estéban Pin illa y Navarro.
Al mismo.— Id. id. ai Teniente Coronel* D. Angel 

López Guerrero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Foncueva y Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Miguel Melero y Mon- 

tilla.
Al mismo.—Id. id. al p rim er Profesor de equitación 

D. José Carmona y Blanco.
Al mismo.—Id. indulto de casamiento ai Teniente Don 

Francisco Ureño y Salazar.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Hierro y Diaz.

Infantería.
10 id. Al Director general.—Concediendo la continua

ción en el servicio al Capitán D. Fernando Rodríguez y 
Capilla.

Ai mismo.—Destinando al provincial de Alicante ai 
Capitán D. José López y  González.

Al mismo.—Id. al de Cangas de Tineo y regimiento de 
Soria á los Tenientes D. Federico Moliné y D. Manuel Al
varez y San Pedro.

Al mismo.—Id. al provincial de Tortosa y  regim iento 
de la Reina á los Tenientes D. Francisco Verges y  D. Ra
fael Torrens.

Al mismo.—Id. al provincial de Toledo y regimiento 
de San Fernando á los Tenientes D. Francisco Pinuaga y 
D. Luis Iglesias.

Al mismo.—Id. al provincial de Logroño y regim ien
to de Soria á los Tenientes D. Ramón Senderos y D. A n
tonio Sánchez y Marin.

Al mismo.—Id. al regimiento de Navarra y cazadores 
de Cataluña á los Subtenientes D. Juan Morales de Rada 
y D. Francisco Rodríguez.

Al mismo.—Id. al provincial de Murcia al Subtenien
te D. Miguel Lozano y Herrero.

Al m ismo.—Id. á cazadores de Segorbe al id. D. Alci- 
biades Rubio y Quesada.

Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del Capitán D. Antonio Peñalva y Verdú.
Al mismo.—Id. id. del id.D. Luis Ponzoa y Palacio.
Al mismo.—Id. id. del Teniente D. Vicente Gómez y Diaz.
Al mismo.—Id. id. del id. D. Lúeas Montero y Tapias.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien

do un  año de Real licencia para Bélgica al Capitán Don 
Pedro Meer y Cortés.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo rehab ilita

ción y abono de sueldos al Capitán D. Francisco Lerdo.
Ingenieros,

Id. id. Al Capitán general de C ataluña.—Concediendo 
permiso para constru ir u n  cobertizo en la tercera zona 
del castillo de Monjuich.

Al Ingeniero general.—Id. Real licencia ai Celador de 
tercera ciase de fortificación D. Francisco Lorencio y  Qui- 
jano.

Al m ism o.—Id. id. al Subteniente D. Siró Auge 
Romeu.

Al mismo.—Id. empleo de Comandante al Capitán Don Emilio H errera.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen 
cia al Oficial tercero de Secciones-archivo D. Juan Alberto y Torres.

Ai mismo.—Id. id. al Com andante D. Joaquín Manso.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo cruz 
sencilla de San Hermenegildo alTeniente de navio D. An
tonio de W intliuysen y Martínez de Baño.

Al Director general de Infantería.—Id. al Capitán de 
infantería D. Luis López y Lezo.

Al mismo.—Id. al id. D. Emilio F errer y Sarasa.
Al mismo.—Id. al id. D. Angel Paz y García.
Al mismo.—Id. ai Teniente de id. D. José Rodríguez y 

González.
Al mismo.—Id. placa al Coronel de id. ü . Plácido 

Reig.
Al de la Guardia civil.—Id. cruz sencilla de San Her

menegildo ai Comandante D. Vicente Benavente y  López.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Cándido Andrés y 

Bueno.
Al Inspector de Carabineros.—Id. al id. D. Mariano Ji

ménez y Goveneche.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. al Coro

nel de infantería , Oficial de reem plazo de este M iniste
rio , D. Ecsquiel Salinas y del Campo.

Al de la Isla de Cuba.*—Id. ai Comandante D. Dionisio 
Otaña Diez.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. al Capitán Don 
José Carrillo y Duran.

Al Capitán general de Santo Domingo.—Id. al Capilan 
D. Francisco Bordera y Bernabeu.

Al de Castilla la Vieja.—Id. placa de San Herm enegil
do al Brigadier de in fan te ría , Gobernador m ilitar dé la 
provincia de A vila, D. Eduardo Suarez y Ramos.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.—Concediendo indulto de casamiento al A yu
dante de caballería D. Eduardo Muñoz y Paino.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de artillería D. Juan 
Vizcaíno é Ibañez.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de infantería D. Ci
priano Robles y Zarranz.

Al mismo.— Id. id. al Teniente de infantería D. José 
García y Baquero.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de infantería D. Pe
dro Blanco y Fernandez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. Julián 
López y Novella.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de infantería Don 
Joaquín Serrano y Docon.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. Manuel F errer y Alera.
Al m ism o—Id. id. al Subteniente de artillería D. Fran- cisco Romera y López.
Al mismo.—Id. indulto de casamiento al Teniente 

de caballería D. Bernardo Vallejo y Muñoz.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. José 
Suarez y Casaboa.

Infantería.
11. id. Al Director general.—Resolviendo se abone al 

Capitán D. Alejandro Estéban de Áyala los devengos que 
le correspondieron por los 27 dias que se halló en expec
tación de buque en la isla de Puerto-Rico.

Al mismo.—Id. quede sin efecto la instancia que a n 
teriorm ente hizo el Capitán D. Vicente Rodríguez y Oli- 
den en solicitud de pasar al ejército de Santo Domingo

Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del 
Subteniente del ejército de Fi lipinas D. José Prats y Basols.

Al mismo.—Id» se prorogue por dos meses más la co
misión del servicio que  se halla desempeñando el T enien
te D. Cándido Barona y Qlasti.

Al mismo.—Destinando al provincial de Zamora y 
Sección de Ajustes atrasados dei distrito de Burgos á los 
Capitanes D. José García Honorato y D. Jerónim o Domín
guez y Calvo,

Al mismo.—Id. al provincial d e  Cangas de Tineo y re 
gimiento de, León á  ios Tenientes D. Vicente Pelaez y 
Arias y D. Salustiano Velazquez Aparicio.

12 id. Al mismo.—Id. al provincial deBaza y Cazado
res de Simancas á los Tenientes D. Francisco Benavides y 
Carrasco y D. Mariano Merino y  Alvarez.

Al mismo’,^-td. á los regimientos de la Princesa y  So
ria á los Tenientes D. Francisco Tirado y Perez y D. Juan 
Foni y Pascual.

A fm ism o.— Id. á.los de Valencia y Aragón á lo s  dé la  
misma clase D. Fernando Martínez y Monge y D. Mariano 
Gallardo y Romero.

Al mismo.—Id. al provincial de la Coruña al Subte
niente D. Mariano de la Torre y Gómez.

Al mismo.— Id. al de Zamora al id. D. Felipe Cancelo 
y Garrido.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo abono de 

sueldos al segundo Profesor veterinario D. Cándido F er
nandez y Rodríguez.

Al mismo.—Negando m ayor antigüedad en los grados 
de Capitán y Comandante y efectividad de este empleo al 
Capitán D. Juan Ruiz Cabezón.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al T eniente 
Coronel D. Luis Sistem es y Bermudez de Castro.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo abono de 

tiempo al Comandante D. Joaquín Bover y Lacomba.
Al mismo.—Id. la continuación en el servicio al Te

n iente D. Eugenio Pablos y Martínez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Juan B arreras y Sarañana.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—-Negando m ayor an ti

güedad al Teniente D. Nonito Yalejntin de Torres.
Al mismo.—Concediendo la continuación en el servi

cio al Comandante l). José Ortiz y Rolenfiui.
Al misino.—Id. id. al Teniente D. Antonio de Horna y Claveria.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Juan Calvo y Jaran.

A dm in istración  m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Mandando sea baja en el 
cuerpo de Administración m ilitar el Oficial prim ero del 
mismo D. Cayetano Diaz Monserrat. •

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Nom brando 

Subteniente de aquel ejército á D. Francisco de la T orre 
y Torrent.

AI de Puerto-Rico.—Concediendo licencia absoluta al Alférez de Milicias D. Julio Córdova.
Al de Castilla la N u eva—Id. próroga al Teniente del 

ejército de Filipinas con licencia en la Península D. Ildefonso Ayala.
Al de Cuba.—Negando vuelta al servicio al Capitán 

retirado D. Francisco Payan.
Al Director general de Infantería.—Concediendo que

de sin efecto el pase á Filipinas del Teniente D. Arístides García Recarey.
Al Capitán general de Filipinas.—Desestimando ins

tancia del Comandante D. Ramón H errera que solicitaba ascenso.
Al mismo.—Declarando la antigüedad que correspon

de á D. José Solís y Reyes.
Al mismo.— Aprobando el nom bram iento de Secreta

rio para la Subíñspsccm ^ de Infantería en favor del T e
niente Coronel D. Alejandro Blour.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—C once

diendo retiro  al Carabinero Domingo Figueroa.
Al Ingeniero general.—Id. id. al músico D. Francisco 

Estevanet.
Al Capitán general de Aragón.—Id. Real licencia al 

Capitán D. Luis Rebolledo.
Al de las Provincias Vascongadas.—Id. id. al Capitán 

D. Luis Antón i.
Al de las Baleares.—Id. retiro  al cabo Pablo Abadal.
Al mismo.—Id. id. al carabinero Sebastian Vicens.
Al de Castilla la Vieja.— Id. id. al id. Pió Veloso.
Al de Castilla la Nueva.—Negando ingreso en invá li

dos al soldado Francisco Miranda.
Al mismo.—Id. id al id. Manuel Santiago.
Ai mismo.—Concediendo Real licencia al T eniente Don 

Luis Lefebre.
Infantería.

13 id. Al Director general.—Concediendo empleo de 
Subteniente de Infantería al Cadete de la compañía de 
Lanzas de Ceuta D. Francisco Atienza y  Cobos.

Al mismo.—Destinando al provincial de Alicante y 
regim iento de la Princesa á los Capitanes D. Cárlos Espa
ña y Nuñez y D. José M onerris y Pastor.

Al mismo.—Id. al regim iento de Aragón y provincial 
de Lugo á los Tenientes D. Felipe Gallego y Mira y Don 
José Dapena y de Prado.

Al mismo —Id. al id. de Iberia al Teniente D. G us
tavo Tuser y Huici.

Al mismo.—Id. al provincial de Soria al Subteniente 
D. Valentín López y Almería.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la continua

ción en el servicio activo al Capitán D. Gabriel Salazar y 
Sanz.Al mismo.—Id. el pase al arm a de caballería en clase 
de Alférez al Subteniente alum no de artillería D. Rafaél 
Tuero y Madrid. Ingenieros.

Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Preguntando si 
en las oficinas de Hacienda existe algún contrato que 
acredite llevar el Real Patrim onio en usufructo una casa 
de la caile de Segovia , propia de la Hacienda , en com 
pensación del cuartel de A rtillería del retiro, que ocupa 
el ram o de guerra.

Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo p e r 
miso á D. Ramón Figueroa y Manri para reedificar una 
casa en la tercera zona de la plaza de Tortosa.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Que se tenga presente al 

Subteniente D. Anselmo Herrero y García para ocupar 
una de las vacantes de Oficial tercero de Secciones-archi
vo de las Capitanías generales.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo la con ti

nuación en el servicio al Teniente D. Juan García Am o- 
ros hasta tanto que obtenga el inm ediato ascenso.

Al mismo.—Que no tiene derecho á la antigüedad 
del grado de Capitán el Comandante t>. Pablo M oreyra y 
Ugarte.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.—Concediendo el pase 

al arma de que procede al Capitán de infantería, cabo de 
la segunda compañía D. Dámaso Lirasoain y Goyeneche.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do cruz sencilla de San Hermenegildo al Comandante 
Profesor del Colegio de Infantería D. Isidro Quiroga y 
Riaño.

Monte-pió.
Id. id. Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Concediendo pen

sión á Doña Josefa Roure y Valle.
Al m ismo.—Id. id. á Doña Mana de la Asunción Tár- 

rega y Andrade.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma

rina.—Id. indulto de casamiento al Teniente de infantería 
D. Miguel Guasp y Bonafé.

Al Sr. Ministro de Estado.—Id. permiso para residir 
en París á Doña María Rosa de la Cruz Ortiz de Rosas.

Infantería.
14 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Eduardo Cambronero y Mauri.
Al mismo.—Id. id. al id.D. Serapio Vellido y Sánchez.
Al mismo.—Id, id. al Teniente D. Buenaventura Puig 

Sam per y Sol.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Damian Catalán y Perales.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Cesáreo Diaz y 

Gallardo.
Al mismo.—Id. Real perm iso para que se traslade á 

esta corte el Coronel de infantería en situación de reem 
plazo en Sevilla D. Bruno Gayoso y Quesada.

Al mismo.—Nombrando Coronel de la tercera media 
brigada de provinciales de Canarias a! que se halla de re 
emplazo D. Luis Rodríguez Trelley.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Maeslro ma

yor de montajes de la Maestranza de Canarias á D. Rafaél 
Blasco.

Al Capitán general de la isla de Cuba. — Disponiendo 
que la venida á la Península dei Teniente D. José Muñoz 
se considere como en uso de Real licencia.

Administración militar.
Id. id. Al Director general. — Concediendo empleo 

personal de Subintendente m ilitar al Comisario de guer
ra de prim era clase d é la  Sección de Cuba D. Miguel Gar
cía Monfredi.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediendo 

Cruz de San Hermenegildo al Teniente Coronel de A rti
llería D. Federico Verdugo y Masieu.

Al Director general de infantería.—Id. al Teniente de 
cazadores de Cataluña D. José Andrés y Nafra.

Al mismo,—Id. al id. del Fijo de Ceuta D. Jo;é Gómez 
y Martínez.

Al mismo.—Id. al id. del regimiento infantería de la 
Princesa D. Pedro Grandis y López.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Fernandez Cue
vas.

Al mismo.—Id. al id. D. Gabriel Carcedo y Perez.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. al id. D. Demetrio P e 

rez de Lago y Paredes.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Fernandez Chao.
Al Director general de Estado Mayor.—Id. al Teniente 

de infantería D. José Sebastian y Comenge.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Pedro Ruiz y 

Dana.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 17 de Junio de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Becerreá y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña por 
D. Antonio Diaz con José Quiroga, sobre retracto:

Resultando que Doña María Diaz vendió por escritu
ra  de 27 de Mayo de 1862 á D. José Quiroga varias fincas 
en determ inado precio , que se le habían adjudicado en 
la partición de los bienes de sus abuelos:

Resultando que en 5 de Junio siguiente D. Antonio Diaz 
acudió al Juez de prim era instancia de Becerreá p resen 
tando una certificación del Secretario del Ayuntam iento 
de N eira , con referencia al libro registro civil de n a 
cidos, que expresa ser hijo natura l de Manuela Diaz; é 
interponiendo el retracto de las mismas fincas, cuyo p re 
cio dijo no serle conocido, fundando esta dem anda en 
que aquellas procedían de sus abuelos D. Manuel Diaz y 
Doña María Mosquera, de quienes era tam bién nieta la 
vendedora, suplicó q u e , bajo ¡la fianza que ofrecía de 
depositar el precio tan pronto como le fuera conocido, se 
estimase el re tra c to , m andando al com prador otorgase 
á favor del dem andante escritura de cesión de todo lo 
que habia com prado, com prom etiéndose este á conser
varlo por dos añ o sá  lo ménos , á no ser que alguna des
gracia le hiciera venir á m enor fo rtu n a , y protestando 
re traer para s í , con dinero propio sin fraude ni malicia 
y solo en uso de su d e recho :

Resultando que en el mismo escrito nom bró curador 
ad litem, y  ratificado y aceptado el cargo que le fué d is
cernido, se hubo por presentada la dem anda, y otorga
da escritura por el Secretario del Ayuntam iento de Neira 
obligándose á depositar cuando se le ordenase el precio 
de la ven ta , impugnó el demandado la demanda por h a 
llarse expedida la certificación de nacim iento por au tori
dad incom petente, y por no justificarse la procedencia 
de los bienes :

Resultando que recibido el pleito á prueba y hecha 
la que las partes tuvieron por conveniente, dictó sen ten
cia la Sala tercera de la Audiencia de la Coruña en 18 de 
Noviembre de 1863, absolviendo ál dem andado de la de
manda :

Y resultando que el dem andante interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas la ley 16,tít. 22, Par
tida 3 .\  y las doctrinas consignadas en sentencias de e s 
te Suprem o Tribunal de 17 de Mayo y 16 de Octubre de 
1858, 18 de Marzo, 20 de Junio y 12 de Octubre de 1859 
y 13 de Enero y 12 de Mayo de 1860, porque siendo uno 
de los fundam entos de la sentencia la falla de persona li
dad del recurren te  para prom over el ju ic io , no podia ad
m itirse por no haber sido impugnada por el demandado 
y  no poderse hacer en los juicios declaraciones de oficio:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga :

Considerando que el recurso de casación no procede 
según lo declarado repetidam ente por este Suprem o T ri
bunal , contra los razonam ientos más ó ménos acertados 
que se hayan consignado en las sen tencias , sino contra 
su parte dispositiva ;

Y considerando que la dictada por la Sala tercera de 
la Real Audiencia de la C o ru ñ a , absolviendo de la de
m anda, ha resuelto de un modo term inante la cuestión 
litigiosa, y por consiguiente, no ha infringido la ley 16, 
tít. 22, Partida 3 .\ ni la doctrina que á su tenor tiene 
consignada este Suprem o T ribunal de que los fallos de
ben guardar congruencia con el objeto dem andado;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación propuesto por el dem an
dante , á quien condenamos en la pérdida de la cantidad 
por que prestó caución para cuando llegue á m ejor for
tu n a , y en las costas, y lo acordado; devolviéndose los 
autos á la Real Audiencia de la Coruña con la certifica
c ión  co rre sp o n d ien te .

■ ■ i  - -Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándpse 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m anda
mos y firmamos.— Juan M artin Carramolino.—Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=Laureano Rojo de Ñor zaga ray,==Tpiflás 
Huet.=Eusebio Morales Puideban. =  Manuel José dé P o - 
sadillo .=José María Herreros de Tejada. , ;

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del 
Supremo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Escri
bano de Cámara habilitado certifico.

Madrid <7 de Junio de 1865.-=Francisco Valdés.
En la villa y corte de Madrid, á <7 de Junio de 1865, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Vigo y  en  
la Sala prim era de la Real Audiencia de la Coruña por 
los vecinos de la parroquia de San Cristóbal de Coüso 
con el Ministerio fiscal en representación del Estado y él 
M. R. Obispo de T u y  y D. Juan González Besada que no 
han comparecido, sobre abolición de prestaciones seño
riales:

Resultando que los vecinos de la parroquia de San 
Cristóbal de Couso entablaron dem anda en 6 de Setiem
bre de i 861, exponiendo que el citado pueblo pertenecía 
á la extinguida jurisdicción de Pesegueiro , de la qué era 
señor feudal y  jurisdiccional la Mitra de T uv , {como lo 
acreditaban las comisiones dadas por la misma, que acom
pañaron, para el nom bram iento de Justicia en los años 
de 1792 y 96 : que Couso de abajo, aunque formaba una 
sola parroquia con el de arriba, denominada San Cristó
bal de Couso, pertenecía al Corregimiento de Bayona que 
era realengo, según lo dem ostraba la información ad per- 
petuam que acom pañaba recibida en el año de <560; que 
Couso de arriba pagaba la preslación llamada Ración de 
Señorío, que consistía en el quinto de los frutos que se 
recogían en aquella parte de la dicha parroquia , presta
ción que venia percibiendo hacía algunos años D. Juan 
González Besada por foro que aparecía hecho á su favor 
y que Couso de abajo no contribuía con cosa alguna por 
el indicado concepto, como lo justificaba el informe dado 
por el párroco en <6 de Setiem bre de 1802, y deducien
do como fundam entos de derecho , que las prestaciones 
que denotaban señorío ó vasallaje como la indicada, h a
bían quedado abolidas, por to c u a l lo habia sido el mismo 
tributo  en los pueblos de Zamanes y otros pertenecien
tes al propio señorío y jurisdicción de la Mitra de Tuy, 
y que los poseedores que pretendiesen que sus señoríos 
fuesen de los que debían considerarse como propiedad 
particular, estaban en el deber de presentar los títulos do 
adquisición independientes del señorío, y que m ientras 
no se declarara que eran de aquella clase, no estaban 
obligados los pueblos á pagar cosa alguna; suplicaron 
que previo el juicio instructivo que prevenía la ley con 
audiencia de D. Juan González Besada y dei Prom otor 
fiscal, se declarase exentos á los dem andantes del pago 
de la ración de señorío que les estaba exigiendo el p r i
mero como afuratario de la Mitra, á la cual se citase tam 
bién para dicho ju ic io :

Resultando que resuelto negativam ente el incidente 
que se promovió sobre si habia de sustanciarse el juicio 
instructivo prevenido en las leyes de señoríos, y re n u n 
ciado por el Obhpo de Tuy , v por D. Juan González Be
sada el traslado que se les co nfirió , el prim ero por su 
ningún interés, limitado como estaba á una asignación 
del Estado; y el segundo por depender so suerte de la 
que cupiera á la Hacienda , impugnó la dem anda el P ro 
m otor fisca l, sosteniendo que el Estado estaba exento de 
acreditar sus derechos posesorios, pudiendo únicam ente 
dem andársele por razón de la p ro p ied ad ; que las p resta
ciones solo por ser de parte  alícuota de frutos no podia 
decirse que fueran señoriales por más que el preceptor 
ejerciese señorío jurisd iccional, pues otras muchas tie r 
ras pagaban en la misma forma la pensión al señor d i
recto ; que además era dudoso que los Obispos de Tuy 
tuvieran señorío jurisdiccional en la parroquia de Couso, 
redarguyendo civilm ente de falsos los docum entos con 
tal objeto presentados; que la citada prestación se perci
bía por el dom inio útil que el Obispo de Tuy trasfirió en 
un principio á los causantes de los dem andantes y que 
por la roturación de más terrenos y el m ayor trabajo y 
dispendios consiguientes habia dispuesto sin duda el per
ceptor darlos en foro á D. Juan González Besada por un  
cánon determ inado:

Resultando que los dem andantes replicaron que la ci
tada prestación no era del Estado, sino del c le ro , no es
tando en ninguno de ellos exento de la presentación de 
títulos cuando se suscitaba cuestión sobre su o rig en , y  
que aunque el foro fuese un  contrato legítimo , no tenia 
aplicación al caso actual, puesto que ni pagaban la pres
tación por v irtud  de él, ni el foro probaria nada sin los 
docum entos primordiales de propiedad :

Resultando que practicada por los dem andantes prue- 
ba testifical dictó sentencia el Juez de prim era instancia 
que confirmó la Sala prim era de la Real Audiencia de la 
Coruña en 27 de Noviembre de <863 , declarando á los 
dem andantes libres de la prestación que con el nom bre de 
quinto ó ración de Señorío venían pagando á la Mitra de 
Tuy , y últim am ente á D. Juan González Resada aforata- 
rio de aquella :

Resultando que el M inisterio fiscal interpuso recurso 
de casación, citando comojinfringidas las leyes de señoríos 
y particularm ente las disposiciones qu in ta  y sexta del 
decreto de las Córtes de 6 de Agosto de 1811, en tendién
dolas con las limitaciones consignadas en los artículos 
2.* y 3.* de la de 3 de Mayo de <823 por no haberse re 
conocido los derechos del Obispo de Tuy á quien repre
sentaba el E stado ; y en cuanto habia venido á decidirse 
que el Estado habia debido probar de o tra  m anera que lo 
habia hecho la procedencia del pago de unas prestacio
nes que por su naturaleza no eran de las suprim idas, el 
art. 4.° de la ley de 3 de Mayo de <823 , los artículos 
<.° al 4.° inclusive de la de 26 de Mayo de <837 y la ju 
risprudencia establecida por el Consejo de Estado en su 
decisión de 3 de Enero de <862 y en este Supremo T ri
bunal en su fallo de 25 del mismo mes y año :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de N orzagaray:

Considerado que por el art. 4.* dei decreto de las Cor
tes de 6 de Agosto de 1811 y  < .* de la ley de 3 de Mayo 
de <823 quedaron abolidas todas las prestaciones así re a 
les como personales que debiesen su origen á título ju 
risdiccional ó feudal, no teniendo los ántes llamados se
ñores acción para exigirlas ni los pueblos obligación de 
pagarlas:

Considerando que tanto en el art. 8.* de la expresada 
ley como en el H de la de 26 de Agosto de <837, se en u 
meraron .algunas de dichas prestaciones abolidas , en ten
diéndose com prendidas del mismo modo cualesquiera 
otras de igual naturaleza que denotasen señorío y vasa- 
llajo :

Considerando que la denominada Ración de Señorío, 
objeto de los presentes autos es de las de esta clase con
sistente en el quinto de los fru tos, cantidad alícuota con 
que debían de contribuir los vecinos del pueblo de S an  
Cristóbal de Couso de arriba á la Mitra de T u y , que e je r
cía el señorío jurisdiccional y feudal en la parte  de aque
lla feligresía llamada P esequeiro :

Considerando que por esta sola circunstancia, au nque 
dicha prestación no fuese de las ab o lidas, estaría el Esta
do que representa en el dia los derechos de la Mitra en 
la necesidad de acreditar que era te rrito ria l y alodial y  
que le pertenecía por un  título de propiedad independien
te del de señorío , lo cual no ha intentado probar como 
debia con arreglo á lo prescrito en los artículos 4.® de la 
ley de 3 de Mayo de <823 y I.9 al 4.° inclusive de la de 
26 de Agosto de <837 alegados como infringidos:

Y considerando , por lo ex puesto , que la sentencia 
cuya casación se p re te n d e , declarando libres á los de



p a n d a n te s  de dicha g e s ta c ió n , no infringe ninguna de 
dichas leyes ni de;inás disposiciones invoadas en apoyo 
del re c u rso ; *

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
c e r  lugsir al de casación interpuesto por el Ministerio 
u sc a l, siendo de cargo del Estado el pago de las costas 
*|ue, deberán satisfacerse de los fondos retenidos en el 
d ipneo , procedentes de la mitad de los depósitos , cuya 
'perdida haya sido declarada con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 1.098 d é la  ley de Enjuiciamiento civil; y  m an
damos que se devuelvan estos autos con la certificación 
correspondiente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta  nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a , é  insertará  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda- 
naos y firmamos.^* Juan M artin Carram olino.=M anuel 
O rtiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Yinuesa.—L auréa
me Rojo de N orzagaray.=Eusebio Morales P u ideban .=  
Manuel José de Posad illo.==*José María Herreros de Te
jada.

Publicación. =■ Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norza- 
garay, Ministro de la Sala prim era , Sección segunda, del 
Suprem o T ribunal de Justicia, celebrando audiencia pú 
blica la m ism a Sala en el día de hoy , de que yo el Es
cribano dpj Cámara habilitado certifico.

M adrid i 7 de Junio de 1865.«=Francisco Yaldés.

En la villa de M adrid, á 17 de Junio de 1865, *en los 
autos que en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de Palacio y en la Sala segunda de la Audiencia de esta 
corte ha seguido el P rocurador Salcedo , como curador 
a a k te m  de D. Antonio y D. Salvador Ruiz, sobre que se 
denenda á estos por pobres en ios pleitos que han de 
en tab lar con tra  D. José María Laredo; pendientes ante 
íhos en virtud  de apelación que el Laredo interpuso de 
la  sentencia que en 16 de Diciembre últim o dictó la re 
ferida Sala denegando la admisión del recurso de casa
ción deducido por el m ism o:

Resultando que D. Antonio Ruiz nom bró tutor y c u 
rador de la persona y bienes de sus hijos D. Antonio y 
D. Salvador á D. José María Laredo, á quien el Juez de 
p rim era instancia del distrito del Pilar de Zaragoza d is
cern ió  el cargo en 15 de Agosto de 1856 :

Resultando que el expresado Laredo practicó diligen
cias en el referido Juzgado para la venta de una finca de 
los m enores , que tuvo efecto; y allí presentó también 
las cuentas de la tutela :

Resultando que posteriorm ente D. Antonio y D. Sal
vador Ruiz, mayores de 14 años, acudieron al Juzgado 
« e l distrito  de Palacio de esta corte diciendo que nom 
braban  por su curador á D. Antonio de Avila Rodríguez, 
y pedían que se tuviera por hecho el nom bram iento y 
se  le discerniese el cargo; habiéndose negado esta solici
tu d  en auto de 27 de Febrero de 1863 , sin perjuicio de 
«que usaran del derecho de que se creyeran asistidos : 

Resultando que después de haber conseguido que se 
les nom brase curador ad litem  al P rocurador Salcedo, 
pidió el m ismo con vista de los autos que se le admitiera 
inform ación de pobreza de sus menores con las citaciones 
deb idas, á fin de entablar las acciones correspondientes 
contr-a Laredo:

Resultando que conferido traslado ¿ e s te , formuló la 
declinatoria de jurisdicción , sosteniendo que el Juzgado 
de  Madrid no era competente para conocer de la cuestión 
de pobreza , ni de las acciones que luego se entablaron, 
pues todas ellas debían seguirse en Zaragoza:

Resultando que por auto de 13 de Mayo de 1864 se 
desestim ó la declinatoria im poniendo las costas á Lare
do, y  mandando que evacuara el traslado pendiente: 

Resultando que interpuesta apelación por el mismo, en 
19 de Noviembre se confirmó con costas la sentencia ape
lada; y contra este fallo interpuso Laredo recurso de ca
sación por infracción de las leyes que citó y por la causa 
sétim a del art. 1.013 de la de Enjuiciam iento civil:

Y resultando que por sentencia de 16 de Diciembre, 
de la que apeló Laredo, se negó la admisión de dicho re
curso  :

Yistos: siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Nájera 
Meneos:

Considerando que la sentencia pronunciada por la 
Audiencia de Madrid en el artículo previo de declinatoria 
de jurisdicción promovido por D. José María Laredo es 
definitiva, sin que contra ella se dé otro recurso que el 
de casación en su caso y lugar, con arreglo al último pár
rafo del art. 111 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que el debate judicial en prim era y se
gunda instancia solamente ha versado sobre la declinato
ria de jurisdicción expresada, y que en tales casos el r e 

curso de casación que otorga el ya citado art. 111 es de 
aplicación inm ediata, á fin de que pueda quedar fija 
lá competencia del Juéz arite quien las partes correspon
da que ejerciten sus acciones:

Y considerando (Jue el recurso de que se trata se ha 
fundado, á la vez que en la causa sétima del art. 4 013 de 
la citada ley de Enjuiciamiento, en infracciones de leyes 
que se han citado, en cuyo último extremo no es p roce
dente, porque las leyes que se invocar! son referentes á la 
misma causa sétima de incompetencia de jurisdicción, que 
no puede servir de fundamento para un recurso de casación 
en el fondo; por lo que, y concurriendo respecto á la causa 
sétima dicho art. 1.013 todas las circúnátánclás que de te r
mina en su segunda parte él art. 1.015 de la propia ley;

Fallamos qué debemos revocar y revocamos el auto 
apelado de 16 de Diciembre último, en cuanto denegó 
con las costas la admisión del recurso: declaramos ad^ 
mitido el de casación en la forma, interpuesto por D. José 
María Laredo; y mandamos que, prévio el depósito de 
2.000 rs., se proceda á la sustanéiaCion dol mismo con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e ta  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica- 
das, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.==Ramon 
María de Arriola.=¿=»Miguel de Nájera Mencos.=¿Juan Ma
ría Biec.^sFelípe de Ürbina.-«Anselmo de Urra.

Tublicacion.=sLeida y publicada fué la anterior senten
cia por él Excmó. é limo. Sr. D. Miguel de Nájera Meneos, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia,estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda y de indias 
el d iade hoy, deq u e  certifico cómo Escribano de Camara.

Madrid 17 de Junio de 1865.-=Gregorio Camilo García.

En la villa y  corte de M adrid, á 19 de Junio de 1865, 
en ios autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Pamplona 
y en la Sala segunda de aquella Real Audiencia por Se
bastian Blanco con Pedro Goñi y su m ujer Josefa Ibero 
sobre entrega de unos b ienes:

Resultando que con motivo del m atrim onio celebrado 
en Octubre de 1808 por Sebastian Saldias con María 
Francisca Undiano se otorgaron los contratos del mismo 
en 28 de Enero siguiente por los cuales, recordando Pe
dro Alberto Undiano y su m ujerM aría Ferm ina Aguirre, 
padre y madre respectivamente de los desposados Sebas
tian y María Francisca, lo que en los suyos celebrados 
en 29 de Marzo de 1796 al contraer sus segundas nup
cias habían pactado de que si alguno de los hijos de la 
María Ferm ina se casase con una de las hijas de Pedro 
Alberto les habían de nom brar herederos universales de 
todos los bienes inventariados, dando á los demás hijos 
sus legítimas y dotes á voluntad de los padres y señala
miento que los mismos habían de hacer ; dijeron que ha
biendo llegado el caso previsto, y  no teniendo hijos de su 
segundo matrimonio, hacían donación universal propter 
nupcias é irrevocable á su respectivo hijo el Pedro A l
berto de su casa de Isabelenecoa y su derecho de vecin
dad, de la de Garcíanecoa y la suya del pueblo de Ber- 
riozar, y del de Elcaste y demás que le tocara y corres
pondiera , y la María Fermina de la casa de Yergaranecoa, 
del lugar de Erice y todos los bienes raíces y muebles 
respectivos á ámbos cónyujes, ya presentes como futuros:

Resultando que una de las condiciones de estos con
tratos fué la de que solamente hubiesen de suceder en 
los bienes donados los hijos de Sebastian Saldias y María 
Francisca Undiano, eligiendo por heredero á uno de ellos, 
y señalando á los demás sus legítimas y dotes , sin por 
eso llamar á los tales hijos á la sucesión precisa de los 
bienes don idos, sino meramente ponerles en condición, y 
que el que sucediere fuese únicam ente de aquellos que 
subsistiesen y permaneciesen al tiempo y disposición en 
que se hallasen, pudiendo los donantes y donatarios ven
d er, censar, em peñar, trocar ó perm utar los bienes do 
nados en todo o parte por no tratarse de su prohibición:

Resultando que por otra condición se previno que en 
el caso de no haber ó quedar más que un hijo de dicho 
matrimonio había de suceder precisam ente en los bienes 
donados con derecho y facultad absoluta de poderse va
ler de ellos en sus necesidades y apuros durante su vida, 
pero bajo pacto de que si moría sin dejar sucesión de le
gítimo matrimonio no podría disponer en manera algu
na de ellos en vida ni al tiempo de su muerte, ni tampoco 
de su usufructo en favor de ninguna comunidad eclesiás
tica ni secular ni de persona extraña que no fuese preci
sam ente del pariente más inmediato que por derecho le 
p ro v in ie ra , dejando á su elección en el caso de haber 
dos ó más en un mismo grado, por ser la voluntad de 
los donantes que todos sus bienes viniesen á recaer en

el pariente más cercano suyo, y dé ningún modo en ex
traños y rio. troncales i 

Resultando que por otra cláusula de los mismos córitra- 
tos, después de facultar al que de los dos esposos sobrevi
viese para disponer librem ente de 25 ducados en el caso 
de no dejar ni haber tenido sucesión legítima de su m a
trimonio, ó que habiéndolo muriese en edad papilar, Ó de 
mayor, áb in téslato , renunciaron los donantes al capítu
lo 3.* del Atnejoramiento del Sr. Rey D. Felipe, y la ley 5.a 
de su interpretación en cuanto á las libres dispdsiciones 
que llevaban hechas:

Reáültando que ai tiempo de otorgar ios precedentes 
contratos tenia por hijos el donante Pedro Alberto Un
diano , además de la donataria María F rancisca, á María 
Saturnina y Dominica F e rm in a , y la donante María Fer
mina Aguirre , además del Sebastian Saldias ¿ á Pedrd Mi
guel y Juana Lorenza, de la erial es liijó el demandaríte 
actual Sebastian B lanco;

Resultando qué ios donatarios Sebastian Saldiaá y su 
m ujer María Francica Undiano vendieron por escritura 
de 29 de Abril de 1814 á Fernando deM ariñelarena la casa 
de Yergarenecoa con su derecho de vecindad , sita en el 
lugar de Erice, con los bienes pertenecientes á la misma, 
por precio de 5.631 rs. 21 m rs .* satisfechos en el acto 
2.620 rs. y los restantes en tres plazos iguales !

Resultando que en Ó de Mayo siguiente adquirió Se
bastian Saldias por compra que hizo á Martin José de 
Góngdra la casa nombrada dé D. LuiSéná, del lugar de 
Berriozar, y  bieries correspondientes á lá misma por p re
cíe de 5.225 r s . , de los que confesó el vendedor tener ya 
recibidos 3.009 , debiendo entregarle el resto en dos pla
zos iguales, excepto de 425, que lo serian en el acto:

Resultando que por no haber tenido sucesión de su 
m atrimonio Sebastian Saldias y María Francisca Undiano, 
ni quedarles esperanza de ella, convinieron con sus pa
dres Pedro Alberto y María Fermina á casar á los hijos 
de estos y sus hermanos respective Pedro Miguel Saldias 
y Dominica Ündiano, haciéndoles donación de los b ie
nes que poseian unos y otros, y vivir juntos en una so
ciedad:

Resultando que habiendo contraido matrimonio el P e
dro Miguel y Dominica Undiano en 12 de Febrero de
1821, y  fallecido el Pedro Alberto en 18 de Octubre de
1822, su viuda y Sebastian Saldias y su m ujer María 
Francisca Undiano otorgaron una escritura en 16 de No
viem bre siguiente haciendo donación pura é irrevocable 
de todos sus bienes presentes y futuros al Pedro Miguel 
y su m ujer Dominica, bajo las condiciones , entre otras, 
de que los tres otorgantes habían de continuar m ién tras 
lo tuviesen por conveniente con el manejo de la casa y 
bienes, nom brar heredero á uno de los hijos que tuvie
sen los donatarios, señalando á los demás sus dotes; y si no 
quedaba sucesión, podrían los otorgantes, ó los que de 
ellos viviesen, elegir herederos y sucesores de los bie
nes donados á cada pariente troncal más próximo de 
las dos líneas de los donatarios para que el nombrado 
sucediera en los bienes correspondientes á la ascenden
cia de donde derivasen:

Resultando que Sebastian Blanco nació en 18 de Oc
tubre de 1830, y en 31 de Agosto de 1855 falleció soltero 
y sin testar Sebastian Saldias y Undiano, habiéndole pre- 
muerto su padre Miguel, á quien prem urieron todos los 
donantes, según se ha sentado en la sentencia de p rim e 
ra instancia sin contradicción alguna; y que la viuda del 
Pedro Miguel, Dominica Undiano, contrajo segundo m a
trim onio en 26 de Noviembre de 1855 con Juan Martin 
Goñi, celebrándole en el mismo dia el hijo del prim er 
casamiento de este Pedro Goñi con Gregoria Ibero, so
brina de la Dominica, á favor de los cuales hicieron esta 
y el Juan Martin donación de todos sus bienes respecti
vos por escritura de 22 de Abril del siguiente año de 1856:

Resultando que Sebastian Blanco , haciendo uso de las 
acciones reivindicatoría y petición de herencia , presentó 
demanda en 20 de Setiembre de 1862 para que se decla- 

• rase que por fallecimiento de Pedro Miguel Saldias, y en 
todo caso por el de su hijo Sebastian , la casa de D. L u i- 
cena y su pertenecido de bienes descritos en la escritura 
de 6 de Mayo de 1814 y subrogados á la casa de Vergara- 
necoa y los suyos, donados al Sebastian Saldias para su 
matrimonio por los contratos de 1809, tocaban y pertene
cían al exponente como sobrino carnal de Pedro Miguel 
y pariente troncal más inmediato de la parte de donde 
procedían tales bienes, ó fuese como nieto de la donado
ra y su p rim er marido Manuel Saldias, y en su conse • 
cuencia se condenase á los demandados Pedro José Goñi 
y Gregoria Ibero á que dejasen á su disposición libres y 
desembarazados todos los indicados bienes , con el im 
porte de los rendimientos producidos y debido producir 
desde Diciembre de 1855 en que repitió matrimonio la

tendido en perjuicio del re cu rren te , toda vez que dicho 
capítulo ni el sistema por él establecido no fueron dero
gados por leyes recopiladas primitivas ni posteriores dic
tadas á favor de los padres del difunto , ántes bien se 
amplió en cierto punto por la ley 9.*, til. 7 /  del mismo 
libro , posterior á la 3.' y 4.a del tít. 13 , y  aun  á la 5 /  y 
coetánéa á la 6.a , aclaratoria de la a n te r io r :

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. José M ana Cá- 
Óeres: *

tidílsidéfando que según las capitulaciones de 1809 
para el matrimonio de Sebastian Saldias con Mana F ran 
cisca Undiano los donan tés y  donatarios te  reservaron 
la facultad de Vender los bienes donados , en cuya v ir
tud el Sebastíáil Saldias y su mujer vendieron efectiva
mente en 1814 la casa de tefgaranecoa , y el Sebastian 
compró después para sí la llamada de D. L u icena , sin  
explicar ni aun indicar en ninguno de estos contratos 
qrié la uña finca sustituyese ni se subrogase en lagar de 
la otra; de modo qiré la de D. L uicena, como adquirida 
por un pariente colateral, ó sea tio carnal del re cu rren 
te , no puede estimarse como troncal porque no procede 
de su abuela Mafia Ferm ina A gu irre , no habiendo in
fringido por consiguiente la ejecutoria al absolver de la 
dtímanda á los reconvenidos, los contratos m atrim onia
les de 1869, y mucho inénos el de 1822 , en cuya época 
no existia en la familia la casa de Y ergaranecoa, n i se 
mencionó para cosa alguna en aquel documento :

Considerando que el tenor claro y explícito de dichos 
contratos de capitulaciones hacia innecesarias las reglas 
de interpretación que se citan como infringidas:

Considerando que la doctrina de que al heredero susti
tuto se entiendan, en caso de duda impuestas las mismas 
condiciones que al prim er heredero no tiene aplicación 
al caso de que se trata, porque las capitulaciones para el 
matrimonio de Pedro Miguel Saldias con Dominica Undia
no fueron hechas en distinta época por diversas personas 
y con condiciones también distintas de las otras capitulacio
nes para el matrimonio de Sebastian Saldias, de suerte que 
en ningún concepto puede estim arse al Pedro Miguel como 
sustituto de su herm ano Sebastian, ni se ba quebrantado 
la doctrina mencionada:

Considerando que no siendo troncal la casa de D. Lui
cena, como lo declara la ejecutoria y  se ha demostrado 
en el prim er considerando de esta sentencia, no han podi
do infringirse las leyes que se citan y que rigen en Na
varra la sucesión de los bienes de aquella na tu ra leza:

Y considerando que si bien el Amejoramiento del fue
ro ordena que los bienes de toda donación hecha por r a 
zón de m atrim onio por cualquier persona, ya fuese ó no 
pariente, vuelvan al donador si viviere, y si fuere m uerto 
lo hereden los más cercanos parientes según fuero; este 
Amejoramiento fué modificado esencialmente por la o tra  
ley posterior, que es la 9.a, tít. 7.*, lib.-3.a de la Novísima Re
copilación de Navarra, en la que solo se mandó que m uer
to el donatario ántes que el donador no pueda disponer 
de los bienes que le donó, y lo mismo sea m uriendo el 
hijo del donatario después que su padre en vida del do
nador; de suerte que muertos los donantes ántes que e l  
donatario y su hijo único, ha heredado á este legítim a
mente su m adre Dominica Undiano, quien por su propio 
derecho y como su ceso ra de su hijo pudo disponer de los 
bienes de aquella donación, como de los suyos propios 
en favor de los dem andados, y la ejecutoria absolviendo 
á estos de la demanda no ha podido infringir dicho Ame
joram iento ni las demás leyes que se m encionan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Sebas
tian Blanco, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución para cuando 
llegase á mejor fortuna; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de donde proceden con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c eta  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.*=»Manuel García de la Colera.*=» 
Eduardo E lio .=G abriel Ceruelo de Yelasco.*»Joaquín 
Melchor y P inazo.= E l Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa 
votó en Sala.*-*Manuel García de la Cotera.=»Yentura de 
Coisa y Pando.=José M. Cáceres.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an te
rior por el limo. Sr. D. José M. Cáceres, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala p ri
mera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 19 de Junio de 1865.«=Dionisio Antonio de 
Puga.

Dominica Undiano con Juan Martin Goñi y  los que en 
¿delante p rodu je ran :

Resultando que éomo fundamentos dé esta pretensión 
alegó que la casa de D. Luiceria y en su pertenecido de
bía considerarse como subrogada en lugaí* dé Id dé Y er
ga ranecoa y el suyo por lo expresado en la donación lié 
cha en 1822jt no adm itiendo.duda que con arreglo á la 
letra y espíritu dom inante de ios cdnifátdá de 181 i y 1822, 
á la defunción de Pedro Miguel Saldias en 1853, y en to
do Caso á la de su hijo Sebastian en 1855, sucedió el ex
hórtente ¿n buánió á la casa y,bienes donados para su ma
trim onio como pafienié más inmediato tro n ca l, y no pu 
do por tanto aportarlos la Dominica Undiano á su segun
do m atrim onio, ni gozar de su usufructo durante el mis
m o , según los referidos contratos y el derecho m u n i
cipal í

Resultando que Pedro José Goñi solicitó a sri que 
se le absolviese librem ente, de .la denxanda, exponiendo 
para ello que conforme á las ¡eyés 3¿a v 4.a, tít. 13, li
bro 3.a de fa NovíslmáReCópiláóion de NaVarrá, los padres 
sucedían á los hijos por m uerte intestada de estos á falta 
de hermanos; y si por las siguientes 5.a ¿ 6.a y 7.* se ex
ceptuaban los bienes troncales llamando á su sUCesion á 
los parientes del tronco de donde esos bienes procedían, 
no sucedía lo mismo cuando provenían de otro pariente 
trasversal, y aun  así tenían los padres durante la vida el 
usufructo casando y no casando , en vista de lo cual el 
dem andante rio podía reclam ar las rentas y productos 
que pedia autt Criando los bienes hubiesen sido troncales, 
que no lo eran por no prüvedir do los abuelos y tronco 
de él, ni constar la subrogación que suponía, de lo cual se 
deducía que la Dominica, heredera abintestato de Sebas
tian Saldias y Undiano, pudo donar los bienes á su  sobri
na Gregoria, nieta de su herm ana Saturnina:

Resultando que habiendo renunciado las partes el 
térm ino de prueba, el Juez dictó sentencia en 23 de Mar
zo de 1863, que confirmó la Sala segunda en 22 de No
viem bre siguiente, declarando no haber lugar á la dem an
da propuesta por Sebastian Blanco y Saldia» y absol
viendo de ella á los demandados Pedro José Goñi y su 
m ujer Gregoria, condenando al dem andante en las costas 
de la segunda instancia:

Resultando, por últim o, que contra este fallo dedujo 
Blanco y Saldias recurso de casación citando:

1.a Los contratos de 1809 y 1822 para los matrimonios 
de Sabastian Saldias y María Francisca Undiano, y de Pe
dro Miguel Saldias y Dominica Undiano, como contraveni
dos ó mal aplicados en la sentencia, toda vez que se des
estimaba la idea sostenida por el recurren te  de haber si
do la intención de los otorgantes al vender Sebastian Sal
dias la casa de Vergaranecoa y sus b ie n e s , y  adquirir la 
deD . Luicena y los suyos, subrogar estos á aquellos para 
los efectos de la troncalidad y los estipulados en dichos 
contratos:

2.a Las reglas legales de interpretación, en tre  ellas la 
consignada en la ley 12, tít. 5.a, libro 34, y en la 80, tít. 1.a, 
libro 45 del Digesto, según la cual las frases oscuras ó du
dosas de un acto ó convenio deben in terpretarse en el 
sentido más adecuado á que tengan resuítadp^efecto Y va
lidez, y no en el de hacerlas estériles ó varias, como se 
han hecho las de la cláusula 5.a del convenio de 1822 no 
admitiendo la expresada subrogación:

3.a La ley 50, párrafo 3.a, libro 30 del Digeslo y sus 
concordantes con arreglo á las que las cláusulas que en su 
letra se ofrezcan dudosas ó defectivas deben in terpre tarse 
en el sentido que presente más adecuado, su comparación 
con las claras ó su mútua comparación, y en todo caso en 
el que revelen mejor los actos ejecutados por los otor
gantes con anterioridad ó posterioridad al convenio, p rin 
cipalmente estos últimos, lo cual no se ha tenido presen
te en el caso actual, dejando de aceptar los contratos de 
1809 como parte de los de 1822, ó bien como criterio para 
in terpre tar y resolver el sentido de estos en su cláusula, 
incurriendo*pop ello en dejar de advertir que la rep re
sentación que María Fermina de Aguirre, donante en 1809 
de Yergaranecoa, luvo en los contratos de 1822, donante 
también de D. Luicena, confirmaba la idea de que al o to r
gar los segundos se quiso hacer la subrogación de D. Lui
cena por Vergaranecoa:

4.a La dotrina juríd ica de que al heredero sustituto se 
entiende impuestas, caso de duda, las condiciones y gra- 
vámen que lo fueron al prim er heredero ó sustituido, toda 
vez que la donación que hizo Fermina Aguirre en 1822 lo 
que en sustitución del prim ero Sebastian Saldias:

5.a Las leyes 5.a , 6.a y 7.a , til. 13 , libro 3.a de U No
vísima Recopilación de Navarra , relativas á la sucesión 
intestada de bienes troncales , citadas con e rro r en las 
sentencias:

Y 6.a El capítulo 3.a del Amejoramiento del fuero de 
N av arra , como contravenido y mal aplicado ó mal en 

MiNISTERIO DE ULTRAMAR. AÑO DE 1360.

ISLA DE CUBA.
Resumen general de los ingresos que tu v ieron  lu g a r  en las C ajas de 

la  isla  de Cuba d u ra n te  el ejercicio del p resu p u esto  de 1860 por  
cuen ta  de todas las rentas p ú b lica s  com prend idas en el m ism o , 
que se p u b lica  en la  Gaceta p o r consecuencia de lo dispuesto  en 
el a rt. 5.° del R eal decreto de 11 de A b ril de 1865 , á saber:

TOTALES
Cap1- designación de los ingresos. por secciones,
fulos. Parciales. —

Ps. fs. Cénts.

Sección 1.a— Contribuciones é Im* 
puestos.

1. Contribución territorial é impues
tos sobre la propiedad................ 2.186.325,99

2. Impuesto sobre la industria y  co
mercio..............................................  930.613,22

3. Idem por conceptos especiales.. .  396.898,51
4. Derechos sobre títulos de faculta

d es ...........................................  53.409,13
• Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 2 1 \ .086,87

a i ,   3.788.333,72
Sección 2. — Aduanas.

1. Ramos de Arancel que pertenecen
á la Hacienda.................................  11.478.177,80

2. Idem fuera de id. id .........................  4.989,05
3. Idem ajenos......................................... 150.597,73

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 9.737,71
---------------- 11.643.502,29

Sección 3. ' — Rentas Estancadas.

1. Efectos timbrados.............................  879.724,23
2. Estanco de gallos...............................  41.131,52
3. Correos................................................. 78.926,97

T Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 7.600,39
   1.007.383,11

Sección 4.a — Loterías.

Único. Renta de Loterías..............................  8.652.963,62
Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 564.099,75

---------------  9.217.063,37
Sección 5.a— Bienes del Estado.

1. Productos en renta...........................  81.234,58
2 . Idem en venta....................................  8.051,72

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 48.590,61
__________  137.876,91

Sección 6 .a— Ingresos eventuales.

Único. Ingresos eventuales...........................  88.984,99
Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 46.544,12

---------------- 135.529,11

Total general de los ingresos de 1860... 25.929.688,51

MINISTERIO DE URTRAMAR. ANO DE 1860.

ISLA D J_CÜ BA .

Resumen gen era l de los pagos ejecu tados p o r  las Cajas de la  is la
de Cuba d u ra n te  el ejercicio del p resu p u esto  de 1860 p o r  cuenta
de las obligaciones com prendidas en el m ism o , que se pub lica  en 
la  G aceta p o r  consecuencia de lo dispuesto  en el a r t . 5.° del Real 
decreto de 1 1 de A bril de \ 865 , á sa b e r :

TOTALES. p  • i  Por secci°nes.
DESIGNACION DE LOS GASTOS. Parciales. —

tulos. Ps. fs. Cénts.

Sección 1.a— Gracia y Justicia.

1. Personal de Tribunales..................  109.937,96
2. Material de id ...................................  17.076
3. Personal de Juzgados de primera

instancia.........................................  211.342,67
4. Material de id ................ ....................  6.316,04
5. Personal de culto y clero...............  224.569,41
6 . Material de id...................................... 171.070,30

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 6.455,22
- ____  746.767,60

Sección 2.a—Guerra.

1. Personal de Administración supe
r io r .................................................. 162.566,42

2. Material de id ............ 9.925,47
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas.....................  53.079,55
4. Material de id ............ 4.244,29
5. Personal de Generales y Brigadie

res de servicio y de c u a rte l... .  31.903,90
6 . Idem de cuerpos de In fan te ría .. .  4.208.422,34
7 . Idem de comisiones activas del

servicio...........................................  41.304,76
8. Idem del cuerpo administrativo

del ejército.....................................  32.798,07
9. Idem de Comandancias m ilitares. 75.679,50

10. Material de i d . . . . ...........................  7.410,70
11. Personal de excedentes de d iver

sas a rm as.......................................  74.847,45
12. Idem de reem plazos.........................  25.017,65
13. Material de id ..................................... 5.343,24
14. Idem de vestuario , equipo y a r

m am ento........................................  164.830,77
15. Idem de ganado y m ontura   245 739,98
16. Idem de utensilios, luces y agua. 78.898,39
17. Obras de a rtille ría ............................  142.440,18
18. Personal de Ingenieros.....................  13.569,01
19. Material de id ...................................... 712.338,71
20. Idem de trasportes m ilitares  224.324,18
21. Personal de atenciones diversas del

servicio..............................  26.639,58
22. Material de id ...................................... 25.951,43
23. Idem de edificios m ilitares  64.489,26
24. Personal de confinados á presidio. 128.134,27
25. Material de id.....................................  8.105,49
27. Material de Subdelegaciones cas

trenses ............................................  150
28. Personal de hospitales m ilita re s .. 264.955,99
29. Material de id ......................................  478.675,77

A dic. Resultas de presupuestos cerrados. 187
---------------  7.311.973,35

Sección 3.a—Hacienda.
1. Personal adm inistrativo................... 858.102,24
2. Material de las dependencias de

H acienda  ....................................  122.742,56
3. Alquileres y  reparaciones de edi

ficios ................................................ 49.305,27
4. Clases pasivas..................................... 662.670,64
5. Gastos diversos.................................. 97.262,02
6. Disminución de ingresos.................. 6.519.455,19
7 . Personal de explotación del guano. 513
8. Material de id ...........   3.948,13

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 531.298,72
---------------  8.835.297,77

sección 4.a—Marina.
1. Personal de la Comandancia ge

neral y Juzgado............................  24.630,88
2. Material de id  .........................  3.440,79
3. Personal del cuerpo general de la

A rm ada...........................................  340.525,82
4. Material de id .....................................  29.899,48
5. Personal de destinados en m atrí

culas ...............................................  45.964,33
6. Material de i d ..................................... 16.385,59
7 . Personal de arsenal y  obras  57.547,49
8. Material de id ....................................  867.208,61
9. Personal de buques a rm ad o s .. . .  771.110,19

10. Material de id ....................................  486.531,02
11. Personal de vigías y  te légrafos... 540
13. Material de Hospitalidades  54.639,94

Adic. Resultas de presupuestos cerrados 22.265,44
__________  2.720.689,58

Sección 5.a— Gobernación.
1. Personal del Gobierno c iv il  455.055,61
2. Material de id   ...........................  69.511,79
3. Personal de Correos.........................  76.254,38
4. Material de id .....................................  583.498,85
5. Personal de población b lanca  8.755,02
7. Material de auxilios y a s ig n ad o - )

.................................................. ‘....................   ̂ i

8. Idem de establecimientos de ,Ca- ( 95.851,27
rid ad .............................................  )

9. Personal de telégrafos.....................  27.180,61
10. Material de id ....................................  74.679,62
11. Personal de emancipados................  6.594

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 3.433,79
__________  1.400.815,74

Sección 6.a—Fomento.
1. Personal de Instrucción pública.. 77.139,53
2. Material de id .................................... 23.425,29
3. Personal de la Dirección de Obras

púb licas.........................................  37.777,21
4. Material de id .....................................  8 .694,52
5. Personal del servicio facultativo.. 14.415^66
6. Material de id .....................................  17.482
7 . Personal de carreteras..................... 15.168,15

8. Material de id .................................... 382.310,04
9. Personal de puertos y faros  27.479,42

10. Material de id   ...............................  359.661,19
11. Idem de Juntas ju risd icc ionales... 5.564,30
12. Personal de Ingenieros de Montes. 925
13. Material de id .................................... . 216,66
14. Personal de Ingenieros de Minas. 7.240
15. Material de id.....................................  1.024,22
16. Personal de Tribunales de Comer

c io ....................................................  18.319,70
17. Material de id .........................................  1.918
18. Idem de auxilios y asignaciones.. 3.777,05

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 21.699,02
__________  1.023.936,96

S ección 7.a— Atenciones de la P¿- 

ninsula.

Único. Atenciones de la Pen ínsu la   » 3.400.880,62

S ección 8 .a

Unico. Gastos de colonización de Fernan
do Póo  » 189.669,59

T otal general  de gaztos de 1860.............  25.630.031,21

MINISTERIO DE ULTRAMAR. AÑO DE 1861.

ISLA D E O JB A .

R esumen g e n e r a l  de los ingresos que tuvieron lu g a r  en las C ajas de 
la isla  de Cuba duran te  el ejercicio del p resupuesto  de 1861 p o r  
cuenta  de todas las ren tas p ú b lica s com prendidas en el mismOj 
que se publica  en la  G aceta  p o r  consecuencia de lo dispuesto en
el a r t . 6.° del Real decreto de 11 de A bril de 1 865 , á  saber:

TOTALES 
por secciones.

Capí- DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Parciales.
tulos. Ps. fs. Cénts.

S ección 1.a— Contribuciones é Im - 
puestos.

1. C ontribución territorial é im pues
to sobre la p rop iedad .................. 2.628.134,68

2. Impuesto sobre la industria y co
m ercio.......................   945.041,56

3. Idem por conceptos especiales . . .  372.034,62
4. Derechos sobre títulos y otros con- / .

ceptos.................  58.978,97 '
Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 214.728,51

----------------------4.218.918,34

S ección 2.a—Aduanas.

1. Ramos de arancel que pertenecen
á la H acienda................................. 10.527.315,53

2. Idem fuera de id. id. id .................... 5.471,43
3. Ramos ajenos......................................  115.683,26

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 14.491,45
 ---------  10.662.961,67

S ección 3. '— Rentas Estancadas.

1. Efectos tim brados.............................  824.165,65
2. Estanco de gallos.  ..................  . 20.996,47
3. Correos................................................. 75.855,11

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 5.379,93
 ’------ 926.397,16

S ección 4.'— Loterías.

Único. Rentas de Loterías............................  9.627.139,94
Adic. Resultas de presupuestos cerrados 161.619,19

__________  9.788.759,13

Sección 5.a— Bienes del Estado.

1. Producto en re n ta ......................  . .  84.622,20
2. Idem en ven ta ....................... ............  53 533,64

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 30 .385,81
 -------------  168.541,65

Sección 6 .a— Ingresos eventuales.

Único. Ingresos eventuales.......................... 227.348,28
Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 64.132,33

---------------  291.480,61

T otal general  de ingresos de 1 8 6 1 .. . .  26.057.058,56

MINISTERIO DE ULTRAMAR. AÑO DE 1861.

ISLA DE CUBA.

Resumen g e n e ra l  de los pagos ejecutados po r la s  Cajas de la isla  
de Cuba d u ra n te  el ejercicio del p resupuesto  de 4861 p o r cuen ta  
de la s  obligaciones com prendidas en el m ism o , que se p u b lica  en  
la  G ac e ta  en cum plim ien to  de lo m andado en e l a r t . 5.° del Real 
decreto de  41 de A b ril de 1865, á saber:

TOTALES
Capí- por secciones,
tufos. DESIGNACION DE LOS GASTOS. Parciales. —

Ps. fs. Cénts.

Sección I .*— Gracia y  Justicia.
1. Personal de T ribunales.....................  413.525,29
2. Material de id ....................................  21.317
3. Personal de Juzgados de prim era

in s tan c ia .............................    208 502,92
4. Material de id ............................  4.442,38
5. Personal del culto y c le ro   215.196,13
6. Material de id . . .  ............  106.812,78

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 3.988,74
---------------- 673.785,21

Sección 2.a—Guerra.
4. Personal de la Administración su 

p e rio r .............................................   465.322,25
2. Material de id .....................................  9.967,14
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y  plazas...................... 57.482,82
4. Material de id ......................................  4.831,71
5. Personal de Generales y  Brigadie

res de servicio y de c u a r te l.. . .  22.570,91
6. Idem de cuerpos del ejército   4.022.551,43
7. Idem de comisiones activas del ser

vicio.................................................. 51.180,65
8. Idem del cuerpo adm inistrativo del

e jéc ito .............................................. 74.626,52
9. Material de oficinas de Adm inis

tración m ilitar..............................  6.945,64
10. Personal de las Comandancias mi

litares y de a rm as......................  76.857,89
41. Material de id ......................................  7.438,29
42. Personal de excedentes de d iver

sas arm as........................................  92.508,75
13. Idem de reem plazos.........................  27.989,59
4 i. Material de id ....................................  5.004,79
45. Idem de vestuario equipo y arm a

mento .............................................  191.079,27
4 6. Idem de ganado y m ontura  285.900,03
17. Idem de utensilios luces y a g u a .. 67.991,28
48. Idem de obras de A rtillería   237.676,30
19. Personal de id. de Ingenieros  40.187,50
20. Material de id. id......................   523.768,73
21. Idem de trasportes m ilitares  292.055,24
22 Personal de atenciones diversas del

s e r v ic io . . . ..................................... 21937,86
23. Material de id ..................................... 17.710,05
24. Idem de edificios m ilitares  62.299,43
2o. Personal de confinados á presidio. 515.213,52

a 26. Material de id ......................................  8.837,21
28. Idem de Subdelegaciones castren

ses.....................................................  140
29. Personal de Hospitales m ilita res .. 249.274,74
30. Material de id .....................................  399.704,21

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 2.467,93
— ------------  7.112.491,70

Sección 3.a—Hacienda.

1. Personal adm inistrativo..................  873.552,79
2. Material de las dependencias de

H acienda.........................................  421.109,27
3. Alquileres y reparaciones de edi

ficios ................................................ 52.833,89
4. Clases pasivas....................................... 678.830,02
5. Gastos diversos.................................... 99.365,82
6. Disminución de ingresos..................  7.206.136,02
7. Personal de explotación del guano. 2.052
8. Material de id .............. 2.562,52

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 483.274,66
Crédito extraordinario. Personal de

la Tesorería g e n e ra l.................... 317,85
---------------  9.520.034,84

Sección 4.a—Marina.

4. Personal de la Comandancia ge
neral y  Juzgado............................  25.076,59

2. Material de id ....................................  2.550
3. Personal del cuerpo general de la

Armada............................................ 391.252,81
4. Material de id   .........................  36.530,79



5. Personal de ¡destinados á m atrícu
las...................................................... 45.887,84

6 . Material de id .................................... 13.436,93
7. Personal de arsenales y  o b ra s ... . 68.212,10
8. Material de id ..................................... 820.164,79
9. Personal de buques arm ados......... 888.740,72

10. Material de id ..................................... 767.826,76
41. Personal de vigías y telégrafos.. . 540
13. Material de hospitalidades.............. 31.203,11

Adic. Resultas de presupuestos cerrrados. 

S e c c ió n  5 / —Gobernación.

21.856,44 
---------------  3.113.278,91

1. Personal del Gobierno c iv il.......... 489.700,87
2 . Material de id..................................... 72.604
3^ Personal de Correos......................... 78.295,99
4. Material de id .................................... 760.178,99
5. Personal de población b la n c a . . . . 2.528

7. Material de establecimientos de ca
ridad ............................................ 95.499,7

8. Personal de telégrafos..................... 34.961,1
9. Material de id......................... , ........ 76.990,9

40. Personal de em ancipados............... 4.998
41. Material de id ........... ................. 6.323,4
42. Idem de gastos diversos............. 4 9.550,6

Adic. Resultas de presupuestos cerrados. 

Sección 6.a—Fomento.

7.925,1.
1.649.659,7

4. Personal de Instrucción p ú b lic a .. 76.865,2
2. Material de id .................................... 21.814,2
3. Personal de la Dirección de Obras

públicas........................................... 41.824,(7
4. Material de id .................................... 8.394,15
5. Personal de servicios facultativos. 14.818,6
6. Material de id................. ................... 12.595,7)

7. Personal de carreteras..................... 15.497,76
8. Material de id ............. ' .................... 366.478,87
9. Personal de puertos y faros..........

Material de i d . . .*............. .................
28.239,66

40. 369.582,2!
11. Idem de Juntas ju risd icc ionales.. 5.604,31
12. Personal de Ingenieros de Montes. 4.650
13. Material de id.. *.............................. 458,29
14. ' Personal de Ingenieros de m inas. 5.100
15. Material de id .................................... 799,96
16. Personal de Tribunales de Comer

cio.................................................... 18.330,68
17. Material de id ................................... 2.478
18. Idem de auxilios y asignaciones.. 3.325,02
19. Personal del Observatorio físico y

meteorológico de la H abana... . 3.000
20. Material de id.................................... 2.977,3 i
21. Personal de Inspección de Socie

dades m ercantiles........................ 5.311,29

22. Material de id ....................................
Adic. Resultas de presupuestos cerrados.

3.893,57
1.900

4.011.339,65
S e c c ió n  7.‘— Atenciones de la Pe

nínsula.

Único. Atenciones de la Península............ » 2.187,885,64

S e c c ió n  8.a — Presupuesto de Fer
nando PúO.

Único. Gastos de colonización........... .. » 275.053,99

G a s t o  total del presupuejto de 1861...........
Gastos por cuenta del crédito extraordinario para la ex

pedición á Méjico...................................................................

25.543.429,70

199.079,96

T o t a l  g e n e r a l . . . 25.742 509,66

D irección  g en era l de C ontabilidad de la  H acienda p ú b lica .
Número 8 8 .

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1 8 56
C arpeta-ex tracto  d é l a s  relaciones exam inadas y aprobadas p o r  esta Dirección gen era l, representativa  

del capita l nominal que ha resultado á favor  de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
p or  ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de ! 858 en adelante, las  cuales se r e m ite n á la  déla  
Deuda pública p a ra  que emita á su favor inscripciones intrasferibles con ren ta  del 3 p o r 4 00, á tenor 
de lo d ispuesto  en el a r t . 8.° de la ley de 1.° de A b r i l  de 4 859.

Numero 

d e  órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

40824 Zaragoza................

MES DE DICIEMBRE DE 1859. 

Hospital de Muel.................................. 4.289,76 42.991,99 81,80

10825 M adrid....................

MES DE MATO DE 1860.

Beneficencia de Talam anca............. .. 140,67 4.6*9 46,95

10826 Oviedo....................

MES DE AGOSTO.

Obra pía d e  C olle ra ............................. 11,02 367,33 4,31
10827 Idem ....................... Idem de Queipo..................................... 4,22 4 40,66 4,59
40828 Idem ....................... Hospital provincial de Oviedo...........

Obra pía de P ed rega l.. . . , ...............
291,67 9.722,33 414,96

10829 Idem ....................... 41,09 369,66 4,3 i
40830 Idem ............. Hospicio provincial de Oviedo........... 118,38 3.945,98 42,53

10831 O v iedo ...................

MES DE SETIEMBRE.

Hospicio provincial de Oviedo.......... 30,04 1.001,33 8,83
10832 Idem ........................ Idem id. de id ................................. 470,09 15.669,66 444,24

40833 Oviedo....................

MES DE OCTUBRE.

Obra pia de Tineo................................ 45,19 1.506,33 4 1,38
40834 Idem ....................... Hospital de los Remedios, en Gijon. 350,95 41.698,33 74,03

4 0835 Oviedo...................

MES DE NOVIEMBRE.

Obra pia de L orenzana....................... 1.116.98 37.232,66 459,13
10836 Idem....................... Hospital de los Remedios de G ijo n .. 46,80 4.560 5
40837 Idem....................... Idem provincial de Oviedo................ 55,52 4.850,66 7,14

10838 Oviedo...................

MES DE DICIEMBRE.

Obria pia de Celada........................ 13,7! 457 4,05
10839 Idem . . . . . . . Hospital provincial de Oviedo........... 263,73 8.790,99 17,27

10840 Madrid...................

MES DE AGOSTO DE 1861.

Hospital de San José de Getafe......... 37,62 1.254 15,35

10841 G erona...................

MES DE SETIEMBRE.

Hospital de Olot.................................... 68,50 2.283,34 18,39
40842 Madrid............... Beneficencia de Y illam anta............... 31,21 1.040,33 4 9,30

10843 Gerona...................

MES DE OCTUBRE.

Hospital de O lot................................... 845,24 28.174,67 162,10

10844 G erona...................

MES DE NOVIEMBRE.

Hospital de Olot.................................... 310,82 10.360,67 46,83
10845

10846

Idem........................

M adrid ...................

Casa de infantes huérfanos de Bar
celona. ................................................

Beneficencia de Campo Real...............
1.161,84

131,26
38.728,01 

4 365,31
4 60,75 

14,81

10847 G erona....................

MES DE DICIEMBRE.

Hospital de Tossa..................... ............. 156,80 5.226,67 5,15
19848

10849

M adrid....................

S an tander.............

Beneficencia de los Santos de la Hu
mosa ............................ ......................

Hospital de S an tillan a ........................
240,38
718,12

8.012,64
24.937.30

11,30
35,33

10850 G ero n a .. . . . . . . . .

MES DE ENERO DE 1862. 

Hospital de Castellón de Ampurias.. 1.132,25 37.711,67 549,06

10851

10852

10853

G erona..................

S an tander.............

G erona. . . . . . . . . .

MES DE FEBRERO.

Casa de infantes huérfanos de Barce
lo n a ......................................... ............

MES DE MARZO.

Obra pia de doncellas de San Vicen
te de la B arquera............................

MES DE ABRIL.

Hospital de Ripoll.................................

3.893,90

50,27

116,57

129.796,68

1.675,66

3.885,68

4.451,78

15,42

12,80
10854 Idem ........................ Idem de Tossa......................................... 126,69 4.223 32,11

10855 Madrid...................

MES DE MATO.

Beneficencia de V illam anta............... 61,85 2.061.66 8,35

10856 Gerona**................

MES DE JULIO.

Hospital de Y ich ..................... ............ 39,67 1.322,34 19,34.

10857 G ero n a ..................

MES DE AGOSTO.

Hospital de Casa de la Selva............... 30,09 1.003 11,21
10858 M adrid.................... Idem de Getafe.................................. 33,4 4 1.114,66 .12.82

10859 G erona...................

MES DE SETIEMBRE.

Hospital de F igueras............................ 92,96 3.098,67 25,37
10860 I d e m ........ ............ Idem de L lers......................................... ‘ 42,75 425 3,52
10861 Idem................. Idem de Casa de la Selva.................... 489,69 6.323 52,48

10862 G erona...................

MES DE OCTUBRE.

Hospital de Crespio.............................. 10,42 347,34 2,38
10863 Idem........................ Idem de Calonge................................... 261,48 8.716 56,59
10864 Id e m .. .................... Idem de Llagottera................................ 63,42 2.114,01 14,24
10865 Idem ....................... Idem de Cabanas.................................. 49,11 1.637,01 40,24

10866 Gerona...................

MES DE NOVIEMBRE.

Hospital de Cabanas........................ .. • 6,44 214,67 99

/ 10867 

40868

N avarra.................

Idem.......................

MES DE ENERO DE 1863.

Fundación de Yicente Diaz, en Cas
can te ....................................................

Hospital de Y iana................ ................
40,18

4.364,37
1.349,33

45.478,97
17,08

629,51
10869 Idem ....................... Idem de los Arcos................................ 34,96 1.165,33 14,75
10870 Idem....................... Idem de Corella.................................... 20,80 693,33 8,77
10871 Idem ....................... Idem de L erin ....................................... 464,52 5.48 i 73,47 „
10372

10873

Idem..................... ..

Id e m ......................

Fundación de los Marqueses de Itur-
rie ta ......................................................

Inclusa de Pam plona..........................
345
828,92

11.500
27.630.6i

143,67
398,84

10874 Idem....................... Hospital provincial de P am p lo n a ., . 8.592,80 286.426,66' 4.237,55

10875 N avarra.................

MES DE FEBRERO.

Hospital de Yicente.............................. 434 ,44 4.381,33 52,2!
10876 Idem........ *............. Idem de O iite......................................... 5 94 198 2,16
10877 Idem....................... Misericordia de Viana.......................... 27,60 920 9,60
10878 Id e m ...................... Inclusa de Pam plona........................... 206,08 6.869,33 78,48
40879

10880

Idem .......................

Idem.......................

Fundación de D. Miguel Ezpeleta, en
P eralta .................................................

Obra pia de D. Francisco O lo n d ri..
28,09
57,15

936,33
1.905

9,77
22,07

10881

10882

10883

Idem.......................

Idem.......................

Idem.......................

Inclusa y testamentaría de Golla, en
Pam plona............................................

Fundación de D. Juan Perez, en 
Olite.....................................................

455,40

172,26
527,99

15.180

5.741,99 
17.599,65

477,16

66,53
195,74

10884 N avarra ...........

MES DE MARZO.

Hospital de P e ra lta .............................. 1.195,08 39.835 99 371,29
10385 Idem ....................... Idem de M endigorría.......................... 478,40 15,946,66 135
10886 Idem ....................... Casa de Misericordia de P am plona .. 315,56 10.518,66 94,2 i
10887 Idem....................... Hospital de Estella................................ 1.124,26 37.475,33 304,93
10388 Idem....................... Inclusa de Pam plona........................... 421,36 4 4.045,32 134,52
10889 Idem. . . . . . . . . . . Casa de Misericordia de E lizondo .. . 2.208 73.600 586,78

Número ¡ Provincias 

de orden, de que procedo.
Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semeflre 
corriente.

MES DE ABRIL.

10890 N avarra............... Hospital de P eralta...................... ........ 11 1,08 3.802,66 22,50
10891 Idem.....................
10892 Idem................

Idem de E stella .....................................
Idem de Lambier...................................

MES DE MAYO.

47 6,71 
101,20

15 890,32 
3.373,33

98,79
22,76

10893 N avarra...............
4 0394 Idem.....................
10895 Idem.....................

Hospital de Estella............ . .................
Idem de Viana.......................................
Idem de L erin........................................

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE DICIEMBRE DE 1859.

191,64
267,90

32,20

6.388
8.930
1.073,33

2 2 03 
30,82 

3,88

4 0896 Segov ia ................ Instituto de segunda enseñanza de 
Segovia................................................

MES DE AGOSTO DE 1860.

477.94 15.931,33 37,97

10897 Oviedo..................
10898 Idem .....................
40899 Idem .....................

10900 Idem......................
10901 Id e m ....................
4 0902 Idem ........ .............

Escuela de San Esteban de L eces.. .
Idem de San Jorge d eH eres .............
Idem de Santiago de Ponteciella, en

Navia....................................................
Idem de Rosagas, en P eñam ellera ...
Idem de Peón, en Villaviciosa...........
Idem de P a rres .......................... ..

50,72
549,46

438,53
20,01

326,29
248,06

35,34
23,11
45,01

306,52
20,68
19,24
20,19

5
157,43

1.690.66
18.315.33

14.617,66
667

10.876.33
8.268.66

19,36
191,18

165,80 
8,22 

120,27 
83,02

10903 Idem..................... .
10904 Idem......................

Hospital de N avia..................................
Escuela de niños de Malleza.............

1.178
780,33

11,90
9,17

10905 Idem ................... ..
10906 Id e m ....................
4 0907 Id e m ....................
4 0908 Id e a i....................
4 0909 Id e m ...................
10910 Id e m ......................
10911 Id e m .............

Idem de Llomer, en Peñam ellera.. .
Escuela de Llanes.................................
Hospital de Campo manes...................
Escuela de C a rre ñ a .............................
Idem de Busto , en Villaviciosa . . .
Idem de A rangas, en Cabrales.........
Idem de A riego, en id ........................

MES DE SETIEMBRE.

1.500,33
10.217,33

689.33
641.33 
672,99 
166,66

5.247,65

17,88
109,17

8,66
8,23
8,13
2,05

64,97

10812 Oviedo...................
10913 Id e m .....................
40914 Id e m .....................

10915 Idem.......................

Escuela de San Jorge de H e re s .. . .
Hospital deV afares..............................
Obra-pia de Nuestra Señora de la O,

en C orneliana...................................
Escuela de Bosier, en Peñam allera.

MES DE OCTUBRE.

1 47,89 
27,20

25,08
8,25

4.929,66
906,66

836
275

39,70
8,71

3,38
2,50

40916 Oviedo...................
10917 Idem.......................

40918 Idem .......................
10919 Idem.......................
10920 Idem.......................
10821 Idem.......................

Cofradía de San Pablo........................
Obra pia: escuela de N evarres, e*

P a rra s ....... .......................................
Escuela de Lugas...................................
Idem de Nierá , en L lanes..................
Idem de Ariego , en Cabrales...........
Idem de Arangas, en id ......................

MES DE NOVIEMBRE.

37,12

10.98 
185,59 
173,73

12,07
41.98

1.237,33

366
6.186.32 
5.791

402,33
1.499.32

6,71

:2,i0
37,46
33,31

2,70
10,22

10922 Oviedo.................
10923 Idem.....................
10924 Idem.....................
10925 Idem.....................
10826 Idem.....................
10927 Idem ................... ..
10928 Idetn.....................
10929 Idem .....................

Escuela de Rozagas................................
Idem de Posada, en L lanes.................
Idem de Parres, en id .......................
Idem de Poo............................................
Idem de Oviedo......................................
Idem de B ruer........................................
Idem de Lugas, en Villaviciosa..........
Idem de L inares, en P ro a z a .............

24,74
65,16
26.73
13.74 
10,45
10,99, 

349,94 
1.192,36

824,66
2.171,99

891 
458 
348,31 
366,33 

11.664,66 
39,715,33

4,06
8.79 
4,i 7 
1,88 
1,14
1.80 

52,73
19 2,73

10930 O viedo.. . . . . . . .
10931 Idem .......................
10932 Idem.......................
10933 Idem.......................
1093 i Idem .......................
109 35 Idem.......................
40936 Idem .......................
10937 Idem.......................
10938 Idem............ ..........

o r> a Dioinnionij.

Escuela de Artego, en C abra les.. .  .
Idem de Carreña, en Cabrales..........
Idem gratuita de Gijon.......................
Idem de Lugas, en Villaviciosa........
Idem de Meres, en L lanes..................
Hospital de N ueva, en Llanes...........
Escuela de Pión , en V illaviciosa.. . 
Idetn de Rozagal, en Peñam ellera... 
Colegio d¿ San José..............................

MES DE DICIEMBRE DE 1861.

8.25
8.25 

453,94
21,21
15,04

285,66
74,24
16,50

486,49

275
275

15.131.33 
707 
501,33

9.5 M,98 
2.474,66 

550
16.216.33

58 
58 

16.15 
1,51 

78 
15,10 
5,28 
1,05 

41,31

10939 S an tan d er.. . . . .
10940 Idem .......................

Escuela de Soto la M arina..................
Idem de A rnuero ...................................

MES DE ENERO DE 1862.

461,49
81,38

45.382,99
2.712,65

31,98
2,69

10941 S an tander............. Escuela de Cosio..................................

MES DE MARZO.

16 533,33 7,49

40942 Santander*..........
40943 Idem .......................
10944 Idem ........................

Escuela de Barcena de Cicero.............
Idem de Guviezo..................................
Idem de Luriezo......... . , ......................

MES DE ENERO DE 1863.

221,38
4.253,55

601,70

7.379,33
41.784
20.056,66

70,96
340
178,03

10945 N avarra........... ..
10946 Idem ...............

10947 Idem.......................

Maestría de G albarra............................
Instituto de segunda enseñanza de 

Tudela, fundación de Castel Ruiz. 
Maestría de L arraizar..........................

MES DE FEBRERO.

920

3.153,76
110,40

30.666,65

105.125,33
3.680

425,97

1.365,18
49,30

40948 Navarra.. . . Ayuntamiento de Tafalla, como Ad
m inistrador de los bienes de ins
trucción pública................................

MES DE MARZO.

239,20 7.973,33 83,23

40949 N a v a rra ................
10950 Idem .......................

Instrucción pública de Tafalla.........
Maestría de Orcoz.................................

MES DE ABRIL.

276
162,84

9.200
5.428

78,64
42,82

10951 N a v a rra ................ Maestría de Itu rica ............................... 337,70 11.256,66 66,53

10952 N a v a rra ................

10953 Idem .......................
4 0954 Idem ........................

MES DE MAYO.
Maestría de niños de Iturica y Ariz-

c u n .......................................................
Idem de I tu r i ta .....................................
T n s t .r i in n in n  n n h l i r n  rl« T n fn lln

4.504,66 
361,54 
359,36 

40,30 
200,02

50.155.33
12.051.33 
11.978,66

1.343.33
6.667.33

181,20
44,39
57,10

4,64
48,63

4 0955 Idem........................ Maestría de E rrazu ..............................
40956 Idem ........................ Idem de A ldave.....................................
Madrid 24 de Mayo de 4865.=M artinez.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Granada y  Orgiva.

El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Granada á Orgiva la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción die 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos 
partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá ai con tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
de Granada.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y  de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Granada.

1 0. El contrato durará tres añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de su p r im irla  lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Granada y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma , asistido del Administrador principat de Correos 
del mismo punto , el dia 13 de Julio próxim o, á la hora 
y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
1 4.978 rs. vn, an u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Tara presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.300 reales vellón 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, sera de
vuelta á los interesados, ménes la correspondiente al 
mejor postor , que quedará eil depósito para garan tía^  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

ÍG. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el se rv ic io , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la c o n 
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Granada á Orgiva y vice versa por el precio 
d e ....................  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex» 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 14 de Junio de 1865.=-El Director general de 
Correos, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Mayorga y Valderas.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Mayorga á Valderas la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsiio los paque
tes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Valladolid.

6.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis- 
cion, e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Valladolid.

10. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará ai 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de negativa queda al Gobierno el d ere 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Valladolid y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador 
de la mism a, asistido del A dministrador principal de 
Correos del mismo punto , el dia 11 de Julio próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4.990 rs. vn. anua les , no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición p re
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 506 rs. vn . en m etá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente al m ejo r postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio  á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

1 6. Las proposiciones se harán  en pliego c e r ra d o , ex
presándose por letra la cantidad en que el lic itador se 
compromete á prestar el servicio, así como s u  domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando n o  sepa es~ 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago o rig inal que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en  la co n 
dición anterior , y una certificación expedida p o r el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , po r laq u e  
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen ta  con 
recursos para desem peñar el servicio que lic ita .

17. Los pliegos con las proposiciones han. de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para d a r  p rinc i
pio al acto , y una vez entregados no podrán ipetirarse.
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Correos”  Víctor Cardenal? ’ 8 ' 5'==E1 D¡rector 8cncral de

Gobierno de la provincia de Burgos.

S e  h a lla  v a ca n te  la  S ecre ta r ía  d e l A y u n ta m ien to  d e l pueblo de Ona, dotada con el sueldo anual de 2.500 rea-
Im procedentes de los ingresos del presupuesto m uni-

E.a? P ° 'sonas que aspiren á dicha plaza, además de la
b  aue diínm m r ‘í ’ leRndl,'án 23,años cumplidos, aí tenor de 
v  18 He itlhn ,aS tea es «edenes de 2 i de Junio de 1851 
f r n . m M Í '  d " ' 8S?> y Presentarán sus respectvas so- 
te He d i r h ! ¿I31116" ‘e documentadas al Alcalde Presiden- 
desde h  flnh !niC'P dad dentro de 30 días, contados 
la orovH nn 1 ^ .ef te y u n c ió ;  en la inteligencia de que 
cion  al i 1 , plaza se efóctuar'« Con plena suje
ta In i ,  1 , “ lunicipsl, y teniendo en cuen-
18hÍ v r »  d ’ fP «nu el Real decreto de 19 de Octubre de
da doÍ p, ?} ordeil. do,2 t ,d e !.mismo mes de 1858, expedí-por el Ministerio de Gracia y Justicia.
v in ch  8a°C  í‘ ; , jL,n¡0n ,le ‘ 8G5.=EI Gobernador de la pro- vincia , Angel Mana Dacarrete. 0^55__j

Gobierno de la provincia de Málaga.
Fnenoim i'f vacan.te la Secretaría del Ayuntamiento de 
de ? n ñ o  L a pr? vi,acia’ dotada con el sueldo anual
mestres vencido! § ° n<,° S rauniciPaleí Pw  l" i -

riimenHH wb? ^ 11 ?t>te“ erla dirigirán sus solicitudes do- 
? “ 'n ®üt,ad:lh d.1 Alca de Presidente da dicho Ayuntamien- 

e tcim ino do 30 dias, contados desde que se inser
te por primera vez el presente anuncio en la G a c e t a  del 
n u n n n 1!0, y ,i '* o/ícúd de la provincia, siem pre que 

preveaídas eD el Real decret0
Malaga 29 de Mayo de 1865. =  Joaquín Alonso.

 _________________   6 Í 3 0 -2

Gobierno de la provincia de Ciudad -Real.
Sccrion de Fomento.

No habiendo habido postor en el aclo celebrado en ei 
día do ayer para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la conservación durante el

de IS6- ;i l86 ';. « ’c la carreteras de tercer 
orden de Villainavor a Almodóvar en esta provincia; por 
acuerdo de dicha fecha, y  en conform idad á las pros- 
ciipciones vigentes, se celebrará nuevo remate el 5 del 
próxim o mes de Juiio a las diez de su mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por  la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante mi auto
ridad en la Sala despacho de esto G obierno, hallándose 
en la sección de fom ento de manifiesto, para conocim ien
to del publico, los presupuestos detallados v los nlie^osde 
condiciones facultativas y  económicas que además de las 
generales han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carre
tera a que corresponde, y el presupuesto de los acopios, 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en plieg s cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que lia de consignarse previamente com o garantía 
para tomar parle en la subasta, será el I por 100 del p re
supuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.
# En el caso do que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus au- 
toie», una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada in s tru cc im , lijándose la primera pu 
ja por lo ménos en 500 r s ., \ quedando las demás á v o 
luntad de los licitadores, con tal que no bajen de i 00 rs.

Ciudad Real 21 de Junio de i8G 5=E 1 Gobernador de 
la provincia , Agustín Salido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el G obierno de la provincia d e  , con fe 
ch a  d e  de 1 8 6 ...  y  ;de los requisitos y con di
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de carretera d e  á  , comprendida en
la expresada provincia y  en su trozo único, que em 
pieza e n  v concluye e n    se com prom ete á to 
m ar a su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo , con  estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en qu© no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras,)

Nota de las carreteras, trozo y presupuesto á que se re
fiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Villamayor á Alm odóvar. — Trozo ú n i
co. Desde el kilómetro 1 al 9. presupuesto de acopio 
5.026,93 rs. 1

Ciudad-Real 21 de Junio de 1865.=E1 Gobernador de 
la provincia, Agustín Salido. 6413

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Con arreglo á las prescripciones de la ley de Sanidad 

de 28 de Noviem bre de 1855, y reglamento de 9 de N o
viem bre de 1861, se crea en el pueblo de Iniesta una 
plaza de M edico-Cirujano titular con la dotación de 4.000 
reales anuales para la asistencia de familias pobres.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo en el término de un mes, á contar des
de la publicación del présente anuncio.

Cuenca 10 de Junio de 1865.=Ioaquin del Pueyo.
  _________  6459

Gobierno de la provincia de Segovia^
Con aprobación de este Gobierno, y prévio el expe

diente instruido al efecto , se ha constituido en Pradeña 
de la Sierra, que consta de 260 vecinos, un'partido de Mé
dico-cirujano titular de tercera clase, desconformidad con 
el reglamento de 9 de Noviem bre último. La dotación ó 
sueldo fijo que corresponde á dicha plaza es la de 2.000 
reales anuales consignados en el presupuesto municipal, 
estando obligado el Profesor que la obtenga á visitar á 
12 familias clasificadas para el objeto com o pobres por el 
Ayuntamiento.

Además percibirá el Facultativo 8.000 rs. por igualas 
y com o reliibucion  por la asistencia de las familias acó • 
modadas. Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento en el término 
de 30 dias , á contar desde la inserción del presente anun
cie en el Boletin oficial y  G a c e t a  de  M a d r i d .

Segovia 27 de Abril de 1865 — E1 Gobernador, Marqués 
de Casa-Pizarro. 6415

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de  M ora le ja .
La plaza de Médico-  Cirujano de esta villa se halla va

cante por renuncia del que la obtenía; su dotación c o n 
siste en 2.000 rs. del fondo de propios por la asistencia 
de 70 familias pobres, y  lo que produzcan las igualas 
convencionales de 290 vecinos no pobres, siendo de su 
cargo la inoculación de vacuna y asistencia á los recono
cimientos de quintas. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes en el término de 30 dias, á contar desde la fecha 
de su inserción en el Boletin oficial con la competente 
relación de méritos, al Sr. Presidente de este A yunta 
miento.

Moraleja y Junio 4 de 1865.=Francisco Guíllen.
6458

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante.

D. Pedro Ruiz Ubago, Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José María 
á iegas ó sus herederos, Administrador que fue del Nove
no decimal extraordinario de la Diócesis de Orihuela en 
el año de 1807, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presenten en esta Administración principal 
de Hacienda pública, para enterarles del estado que man
tiene el expediente que contra el primero se instruye en 
la misma por alcance de cantidad á favor de la Hacienda 
en el desempeño de dicho destino; apercibidos de que 
trascurrido dicho término sin presentarse por sí ó por 
medio de apoderado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alicante á 8 de Marzo de 1S65.=Pedro Ruiz 
Ubago.

D. Miguel Pascual de Bonanza, Oficial primero inter
ventor de la Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, de la que es Administrador D. Pedro 
Ruiz Ubago.

Certifico: Que en esta Administración se sigue expe
diente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra Don 
José María Viegas, Administrador que fué del Noveno de
cimal extraordinario de la Diócesis de Orihuela en ei 
añónele 1807, importante 9.847 rs. 97 céntimos.

i para que conste y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 124 del Reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, expido la presente con el V.° B.° del 
Sr. Administrador en Alicante á 8 de Marzo de 1865.=  
Miguel Pascual de Bonanza.=V.° B.°.=Ubago. 4145— 2

D. Pedro Ruiz Ubago, Administrador principal de Ha
cienda pública de e~ta provincia.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á D. Juan G o - 
yeneche ó sus herederos, Administrador que fué del Ex
cusado decimal del Obispado de Orihuela en los años 
1806 á 1813, para que en el término de nueve dias, á con 
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presenten en esta Administración de Hacienda 
pública para enterarles del estado que mantiene el ex 
pediente que contra el primero se sigue en la misma por 
alcance de cantidad á favor de la Hacienda en el desem
peño de dicho destino; apercibidos de que trascurrido el 
expresado plazo sin presentarse por sí ó por medio de 
apoderado les parará el pprjnir.in quo hnyn limar

Dado en Alicante á 8 de Marzo de 1 8 6 o= P ed ro  Ruiz 
Ubago.

D. Miguel Pascual de Bonanza, Oficial prim ero Inter
ventor de la Administración principal de Hacienda pú 
blica en esta provincia, de la que es Administrador Don 
Pedro Ruiz Ubago.

Gei tilico: Que en esta Administración principal se sigue 
espediente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra 
D. Juan Goyeneche, Administrador del Excusado decimal 
del Obispado de Orihuela en los años de 1806 á 1813, 
importante 29.326 reales vellón.

Y para que conste y en cumplimiento d é l o  p rev e 
nido en el art. 124 del Reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino, expido la presente con el Y.° B.° del 
Sr. Administrador en Alicante á 8 de Marzo de 1 8 6 5 .=  
Miguel Pascual de Bonanza.=V.° B.°=Ubae:o. 4146— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego

ciado 2 o— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe ae la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. Joaquín 
Sánchez Ochando, Depositario que fué del partido de Baeza, 
provincia de Jaén, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e ta  , se presenten en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
de caudales por rentas ele la referida provincia, correspondiente 
al año de 1802, que debe ser solventado por la Administración 
principal de Hacienda pública; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1S63.=P. I., Manuel Agero.
6227— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negó* 
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, se cita, 
liama y emplaza por segunda vez á D. Vicente García de Leaniz 
Comisionado interino que fué del Crédito público de la pro
vincia de Soria en los años de 1823 al 1824, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á lia de que en el término de 30 día?, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, por sí ó

por medio de encargado, á recqer y contestan! pliego de re
paros ocurridos en el exámen d la cuenta de U ramos de re
caudación de dicho estableciminto, correspomente á la época 
desde 22 de Mayo je  1823 hast 14 de Marzo d 1824 ; en la in
teligencia que de no verificarlo es parará el pejuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Junio de 1865=P. I., ManuelNgero.
6228—3

En virtud de providencia el Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guaSj Magistrado de Audiencia e fuera de Madid* Juez de pri
mera in-tancia del distrito dél Ongréso de esta:apítal, refren
dada por el Escribano del númro D. Juan Zozs^a, se convoca 
á junta general á todos los acredores en el concurso del Exce
lentísimo Sr. Marqués de la R^alía con ei objito de nombrar 
síndicos; y  para ella está señalao el dia 8 de Juli» próximo, á las 
once de su mañana, en la audiacia de dicho Si. Juez, sita en 
el piso bajo de la Territorial, finte á Santa C nz; advirtiendo 
que cualquiera que sea el núrero de concurr:ntes se tomará 
acuerdo, mediante á que en laelebrada en 20 de los corrien
tes no pudo haberlo por falta e interesados ei suficiente nú
mero. 6449

En virtud de providencia e D. Gregorio Rozalem, Juez ele 
primera instancia del distrito e la Audiencia de esta corte, re
frendada por el Escribano demismo Juzgado D. Olalto Megía, 
se anuncia el extravío ele dos uninas de la Deuda corriente del 
5 por 100 á papel no negocíales, y  son á saber: una, número 
12,140, á favor de la obra pide D. Pedro Mira, fundada en el 
convento de mercenarios dcElche, de capital 133.581 rs. y 
16 mrs.; otra, núm. 12.141 á faor de la obra pia de Leandro Be- 
luda y  Tomasa Mora, fundda en el mismo convento, y  de 
capital 22.352 rs. y  32 mrsg y e  previene que quien tenga en su 
poder las mencionadas dos láiinas las presente en este Juzga
do en el término de 30 dias, ^deduzca dentro del mismo la ac
ción de que se considere asisdo; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo así le pararad perjuicio que haya lugar, y  se 
declararán legalmente extravidas dichas dos láminas á los efec
tos consiguientes. 6451

D. José Martin Rodríguez, uez de primera instancia de esta 
villa de Villalon y  su partido.

Por el presente cito, llam y  emplazo á los herederos de 
D. José Fraile, Cirujano que fé en el pueblo de Castroponce, de 
este partido, en el año de 184íy siguientes hasta su defunción, 
para que en ei término de 30 cas, á contarse desde la fecha de 
su publicación en la G a c e ta  di Gobierno, para que se presen
ten por sí ó por medio de perona competentemente autorizada 
en este Juzgado á percibir la ’ antidad de 60 rs. por sus hono
rarios devengados en la caua criminal qué se siguió contra 
Andrés Márcos, su hijo Salvaor y su mujer Petra Perez, vecinos 
de Gordaliza de la Loma, en ;l citado año de 1.849, por lesiones 
ménos graves á Froilana Die  ̂ natural que entonces era de di
cho pueblo de Gordaliza; y  pra la exacción de las costas de di
cha causa se halla formado e:pediente, y  en el cual han sido de
clarados insolventes los dos íltimos procesados, que para evi
tarse la prisión subsidiaria jue dispone el art. 49 del Código 
penal por los gastos del juicio ían presentado los dos últimos pro 
cesados los recibos de los partícipes en dichos gastos, á excep
ción del Facultativo indicado aor ignorarse su paradero y el de 
su familia, por cuya razón he Droveido auto en dicha pieza, des
pués de haber oido al Ministeio fiscal con fecha 4 del corriente, 
mandando expedir edictos pira el objeto indicado.

Dado en Yillalon y Mayo 8 de 1865. =  José Martin Rodrí
guez. = P o r  su mandado, Lorenzo de Torres Gil. 5464

En virtud de providencie del Sr. D. Manuel Alonso, Juez de 
paz é interino de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  térmi
no de nueve dias al procesad) Gabriel Sevilla Muñoz, que habi
taba calle de Embajadores niim. 46, para que dentro de dicho 
término se presente en este dicho Juzgado, calle de la Union, 
número 6, por la Escribanía de Mendoza, á fin de oir una noti
ficación en causa contra él por lesiones ; apercibido que de no 
hacerlo, se le declarará contumáz, siguiendo la causa en su au
sencia y  rebeldía. 6217

D. José Antonio de Gires y Rodríguez, Juez de primera ins
tancia del distrito de la izquierda de esta ciudad y su partido.

Hago saber como en este mi Juzgado, y  por la Escribanía 
del infrascrito, se \n instruido expediente á instancia del Procu
rador I). Manuel López Zapata y  Calero , á nombre de uno de

W orW nc: rio Doña Ana Perez y Jover, difunta , con arreglo 
al art. 3SI de la vigente ley Hipotecaria sobre liberación de 
ciertos gravámenes que afectan á la Hacienda del Indiano, co
nocida por la Casilla de Guerra, sita en el pago de Linares Sier
ra, y  término de esta ciudad, en la cual se ha proveído el auto 
del tenor siguiente:

Auto.—Por presentado, únase á ios autos de su razón y pa
ra poder decidir sobre la liberación de gravámenes que se in
tenta por el Procurador D. Manuel López Zapata y Calero, á 
nombre y como apoderado de uno de los herederos de Doña 
Ana Perez y Jover, que fué de esta vecindad, y  dueña de la Ha
cienda del Indiano ó casilla de Guerra, sita en el pago de Lina
res Sierra y término de esta ciudad, cítese y emplácese á los in
teresados en la pensión ó renta anual de 400 maravedís anuos, 
impuesta sobre dicha hacienda ; que procede de los bienes dote 
del vínculo fundado por D. Nicolás Fernandez de Orbaneja en 
favor de los Beneficiados de la iglesia parroquial de San Pedro 
de esta ciudad, y  á los que lo sean en un capital de censo de 
1.076 rs. 16 mrs., y  35 rs. 36 mrs. de réditos anuos , impuesto 
á favor de la capellanía que en la iglesia parroquial de Onmium 
Sanctorum de esta capital fundó Pedro Jaén, y  que parece se 
adjudicó con los demás bienes de dicha capellanía en clase de 
libres al Sr. D. Antonio Melgarejo Morodávalos , Vizconde de la 
Montesina, y vecino de la ciudad de Ecija, para que en el 
término de 60 dias precisos y perentorios, á contar desde la 
publicación de este auto en la G a c e ta  del G obierno, Boletin 
oficial de esta provincia y  periódicos de la capital, se presenten 
á deducir la acción que se provoca con arreglo al art. 366 de la 
vigente ley Hipotecaria ; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se tendrá por liberada la hacienda de que ha hecho m érito, fi
jándose también edictos en los sitios de costumbre de esta ciu
dad y en las puertas del Juzgado, y  al otrosí diríjase el oficio que 
se interesa al Sr. Visitador eclesiástico de esta diócesis, formán
dose con este escrito y  certificado del Registro de la Propiedad 
que la acompaña en cuaderno separado con el fin de que su 
tramitación no interrumpa el curso de la testamentaría, sin em
bargo de que después de concluso se unirá á ella.

Juzgado de primera instancia del distrito de la izquierda de 
Córdoba á 19 de Junio de 1865.=José Antonio de C ires.=  An
gel Osuna García.

La relacionado así resuta de dicho expediente y  lo inserto 
corresponde con su original á que me rem ito; y  para que llegue 
á conocimiento de los interesados de dichos gravámenes y  pue
dan deducir la acción que les corresponda, se extiende el presen
te en Córdoba á 20 de Junio de 1865.=José Antonio de Cires.— 
El Escribano , Angel Osuna García. 6457

D. Ricardo Chacón, Magistrado de Audiencia fuera de Ma- 
Irid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
lorte.

Por el presente primer edicto y  pregón cito y  emplazo á 
ilatías Iglesias Cuyas, soldado licenciado del regimiento infan- 
ería de Ñapóles, para que dentro de nueve dias se presente en 
a cárcel de esta villa á guardar prisión á las resultas del p ro - 
;edimiento que contra el mismo y  otros se sigue ante la Exce- 
entísima Audiencia pretoral de la Habana , por un alijo de ne- 
;ros bozales en las costas de San Juan de las Playas de la isla 
le Cuba; apercibido que de no comparecer se seguirá la causa 
sn su rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

5460

D. Estéban Sandoval, Juez de primera instancia de esta ciu- 
lad y partido de Caravaca &c.

Por el presente hago saber que en la causa seguida en este 
Juzgado contra María Soledad Perez M otor, castellana nueva, 
latural y vecina de Calasparra, soltera, cestera y  de 37 años de 
>dad, sobre hurto, se ha dictado por la Sala segunda de la Exce- 
entísima Audiencia de este territorio el siguiente

Auto.—De conformidad con lo propuesto por el Fiscal de 
\ M. en su anterior dictamen, se aprueba el auto consultado 
le 30 de Abril último, en cuanto por él se sobresee por ahora 
3n las actuaciones respecto del delito de hurto, y  se declaran 
le oficio la mitad de los gastos del juicio y  costas. Se deja sin 
3fecto el expresado auto en la parte relativa al delito de homi 
ú d io ; y  en su consecuencia devuélvase la causa al Juez de pri
mera instancia de Caravaca, insertándose en la carta-órden que 
íe líbre el expresado dictámen del Fiscal de S. M. para los efec
tos que en el mismo se proponen.

Albacete 4 de Junio de 1864.=Está rubricado por los seño
res Presidente, Enc-iso, Donderis, Alvarez y Puga.=Retator, 
Licenciado Fernandez.=Bartolomé Albir.

Y para que tenga efecto la notificación del auto inserto á la 
María Soledad Parez por medio de la G a c e ta  de Gobierno, á la 
cual se cita á la vez para que comparezca á serlo personalmen
te en el término de 30 dias, se libra el presente para su inserción 
en dicha G a c e ta .

Caravaca 28 de Abril de 1865.=rEstéban Sandoval.=De su 
orden, Pedro Polidano. 5268

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Cebreros.

A todas las autoridades civiles y  militares á quienes extensas- 
mente saludo, sírvanse saber que en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza se instruye causa criminal de oficio contra el 
confinado ya cumplido, pero sujeto á la vigilancia de la autoridad 
Adrián Gil Candia, natural de San Juan de Castro M ayor, hijo 
de Agustín y  de Antonia, de 30 años de edad, soltero y  de oficio 
jornalero, por quebrantamiento de la vigilancia que se hallaba 
extinguiendo en el pueblo del Herrador; en cuya causa tengo de
cretada su prisión y que con la seguridad oportuna se le ponga 
á disposición de este Tribunal; en su virtud y  por si puede lograr
se en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), les exorto y ruego lo 
ejecuten en el caso de hallarse en alguna de las demarcaciones 
de su jurisdicción, con lo cual coadyuvaran á la mejor y más pron
ta administración de justicia.

Dado en Cebreros á 26 de Abril de 1865.=Nicolás Castille- 
j° -—Por mandado de S. S., Lino Gutiérrez. 5239

D. Bonifacio Pato y  Soto, Juez de primera instancia de esta 
villa de Sepúlveda y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Inocencio García, 
natural de Gosmes ó Cosmes, provincia de Búrgos, soltero, de 
unos 32 años de edad, para que en el término de nueve dias, 
contados desde el en que tenga efecto la inserción de este anun
cio, comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza 
á contestar á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por robo de maravedís á Santos Autoranz; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sepúlveda á 20 de Abril de 1865.=Bonifacio Pa- 
to .=P or su mandado, Justo de la Plaza y  Vega. 5043

D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del par
tido de Chiva.

Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal con
tra Juan Escudero y Diaz, vecino de Valencia, casado, gitano 
de 44 años, de estatura regular, barba cerra d ), color moreno, } 
que vestía chaqueta, chaleco y  pantalón de algodón, alpargatas 
y  sombrero hongo, por homicidio de Tomás Llombart y  Navar
ro, vecino que fué de esta villa, ocurrido en la tarde del 20 d( 
Setiembre del año último en el camino que dirige desde est<
uiiaina » í1Ua ¿  1<A a v  an^otv, , J a co rd a d a  p i lb lu n , 110 ha porli.
do llevarse á efecto á pesar de las diligencias practicadas hash 
el dia por ignorarse su paradero, y  en su virtud he acordadi 
por auto de hoy, entre otras cosas, se publique el presente edic
to en la G a c e ta  d e  M a d r id  á fin de que si por cualquiera Auto
ridad se tiene noticia del paradero del indicado Juan Escuden 
y Diaz se sirva disponer su captura y  conducción á estas cár
celes con las seguridades debidas.

Dado en Chiva á 20 de Abr.l de 1863.=Joaquin López Chi- 
coy .= P or  su mandado, Rafaél Estevan. 5044

D. José María García Navarro, Juez de primera instancia di 
este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y  mi 
litares del reino, procedan á la busca y captura y remisión ei 
su caso á este Juzgado, de los reos ausentes Juan de Dios Mo
rales y Palomares, de 31 años de edad, natural de Malagon, sol
tero , carbonero; Anselmo López Peinado y  Fuentes, conoéidí 
por Guardilla, natural de la Fuente del Fresno, de 48 años di 
edad, y  Juan Vicente de Santa Polonia Sánchez, natural de Al
magro, vecino de Granátula, de 33 años, á fin de hacerles sa
ber la Real sentencia ejecutoria dictada en causa que contra lo¡ 
mismos y otros se ha instruido sobre robo de metálico á D. Ju
lián Fernandez, vecino de Madrid, y  poder en su vista llevarh 
á efecto, pues así lo tengo acordado en providencia de este dia

Dado en Almodovar del Campo á 1.* de Mayo de 1865.=Li- 
cenciado José María García N avarro.=Por mandado de S. S. 
Joaquin Majau. 5333

D. Francisco Chacón y  Orta, Brigadier de la Armada na
cional , y  Comandante militar de Marina de este tercio y  pro
vincia 6íC.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Barragan, pri
mo de Antonio Guirola , vecino que ha sido de la villa de Ve-
jer , asimismo á los que sepan el paradero del Barragan, parí 
que en término de 30 dias, contados desde el siguiente al de h 
inserción de este edicto en la G a c e ta  del Gobierno, comparez
can en este Juzgado para recibirles cierta declaración en la su
maria que se sigue por lesiones al Antonio Guirola.

Cádiz 3 de Mayo de 1865.=Francisco Chacon.=José Mari; 
Clavero. 5364

D. Joaquin María Feijoó, Comendador de la Real y distinguí 
da Orden de Cárlos III, y  Juez de primera instancia de esta ca
pital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera vez a Ma~ 
i Cármen Fernandez López, natural de Oviedo ; á Isidoro L o . 
nzo, Alguacil que lo es de La Seea; á Manso de Pablo Blanco, 
le lo es de Peñaranda de Duero, y  la mujer de este Benita 
ilbo, que lo es de Fuentemillan; á Miguel Francisco Juárez, 
le lo es de Carboneros y  á Victoriano Velez Palomar, que lo 
de G#mez Naso, para que dentro de 30 dias, contados desdela 

Sercion de este anuncio en la Gaceta  del Gobierno de S. M. se 
■escoten en este Juzgado á pagar la multa y gastos del juicio ó 
reditar el pago ó condonación de estos últimos, como respon- 
bilidad impuesta en la causa que contra ellos se ha sustanciado 
>r diferentes hurtos en la casa de D. Alejo Diez, vecino de 
ta ciudad el 22 de Julio de 1838, ó en otro caso comparezcan 
ira sufrir la prisión subsidiaria correspondiente en la cárcel de 
te partido: apercibidos, de que trascurrido dicho termino sin 
irificarlo, se dispondrá lo procedente.

Búrgos y Mayo 5 de t865.=Joaquin Maria Feij(5o.«=bsxnba- 
) actuario, Manuel Izquierdo. 0

D. Rafaél Mayaldc y Villarroya, Capitán general del ejérci- 
i y  Principado de Cataluña &c. &c., y  D. Dionisio de Muro y  
omez, Auditor de Guerra en el mismo distrito &c. &c.

De conformidad con lo acordado por este Juzgado de guer- 
i en el expediente de abintestato del Teniente Coronel retira-
0 en la villa de Hostalrich, D. Francisco González \aldiviclso;
) hace saber á todas las personas que se crean con derecho á
1 herencia ó se consideren acreedores del finado comparezcan 
a este Juzgado dentro el término de 30 dias, á contar desde el 
e la publicación de este edicto, por sí ó por persona legalmente 
utorizada, á justificar sus respectivos derechos ; bajo aperci- 
imiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hu- 
iere lugar.

Dado en la plaza de Barcelona á 6 de Mayo de 1865. Ra- 
lél Mayalde y  Villarroya. =  Dionisio de M u r o .— Por mandado 
e S. E., Jocé Cantállops, 5397

Licenciado D. Demetrio Iz c o , Juez de paz dé la ciudad de 
íájera, regentando el de primera instancia de la misma.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda vez, á T e- 
3sforo Morga, natural de la villa de Aleson, contra quien estoy 
irocediendo criminalmente por delito de homicidio en la perso- 
ia de Ramiro Nieto , para que dentro de nueve dias, á contar 
lesde la inserción en la G a c e ta , comparezca personalmente en 
iste mi Juzgado ó en la cárcel del partido, á responder á los 
;argos que contra él resultan; si así lo hiciere le oiré y  guarda- 
é justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sustanciaré y  de- 
erminaré la causa en su ausencia y  rebeldía sin más citarle ni 
implazarle, entendiéndose los autos y  demás diligencias con 
os estrados del Tribunal.

Dado en Nájera á 30 de Abril de 1 865.=Dem etrio Izco .= P or 
iu mandado, Benito Alien de.

D. Francisco Javier Borrallo, Juez de primera instancia de 
Alicante y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera vez y  tér- 
nino de nueve días á D. Manuel Manso y  D. Santiago T on  es 
Administrador el primero é Interventor el segundo que fueron 
le Hacienda pública de esta provincia, para que dentro de d i- 
)ho término se presenten en mi Juzgado, sito frente al teatro de 
3sta capital y por la Escribanía del refrendatario, á responder 
i los cargos que les resultan en la causa criminal que de oficio 
íes estoy instruyendo por falsificación de documentos; pues si 
así lo hicieren se les oirá y  guardará justicia, y  en otro caso se 
entenderán las actuaciones con los estrados del Juzgado, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Alicante 10 de Mayo de 1865.=Francisco J. B o r r a llo ,— Por 
mandado de S. S., Narciso Sancho. 6497

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Luis Bolpichela y 
Adama, natural de Segundellao, en el reino de Ñapóles, de ofi
cio comerciante ambulante, para que dentro de nueve dias que 
por tercero y  último término se le señala se presente en la cár
cel de este partido á responder á los cargos que le resultan en 
la-causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre supo
nerle el delito de estafa en el cambio de relojes que verificó en 
la villa y jurisdicción de Agoncillo, en el dia 23 de Setiembre 
próximo pasado, y  si así lo hiciere se le oirá y  administrará 
usticia; bajo apercibimiento de que en otro caso se seguirá la 

causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose todos los autos 
y  diligencias con los estrados del Juzgado y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Logroño á 11 do Mayo do 1865.— Joaquin Perez Co
moto.— Por mandado de S. S ., Félix Martínez. 5500

D. Julián Martínez Yanguas, Juez togado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Torrecilla 
Martínez, vecino de Cartagena, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto én la G a c e ta  y 
Diario oficial de avisos , se presente en la cárcel de presos de 
esta capital á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y  otros se sigue por fabricación de mone
da ; pues si lo hiciere se le oirá y  administrará justicia, y de no 
se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1865.=Julian Martínez Yan- 
guas.=Por su mandado, Telesforo Robles. 5532

D. Bonifacio Pato y  Soto, Juez de primera instancia de esta 
villa de Sepúlveda y  su partido.

Por el presente segundo anuncio, cito, llamo y  emplazo á Ino
cencio García, natural de Gosmes ó Cosmes, en la provincia de 
Búrgos, soltero de unos 32 años de edad, para que en el término 
de nueve dias, contados desde el en que tenga efecto la inserción 
de este anuncio, comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por robo de maravedís á Santos Antoranz; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sepúlveda á 9 de Mayo de 1865.= Bonifacio P ato .=  
Por su mandado, Justo de la Plaza y  Vega. 5528

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C IO S

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE VIGO.— 
Sucursal en Madrid.— Desde 1 .* de Julio se pagará en el 
domicilió de esta Sucursal, Madrid, calle del Florín, nú
mero 6, y en el de la Sociedad , Vigo, calle de la Oliva, 
núm. 4, el cupón que vence en fin del actual, correspon
diente á la primera série de obligaciones emitidas por la 
misma.

Madrid 19 de Junio de 4865.=El Consejero de turno, 
Manuel M. de Azofra. 6356— 1

S A N T O S  D E L  D IA

Santa Orosia , virgen y mártir, San Guillermo , confesor, 
y San Eloy, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y San
tiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dio 24 de Junio 
de 1865.

barómetro 
reducido áü°

temperatura en g r a d o s
Dirección

ESTADO

HORAS.
en milíme

tros. Heaumur. Ceniíoradus.
del

Tiento.
DEL

CIE LO .
---- -------- — ------ --------- ------

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t.. 
6 t .  
9 n.

710,99 
711,06 
710,40 
709,31 
708,87 
709.26

13V¡
I7\0
2 0  ,6 

23 ,8 
21°,0 
17=,1

10°,8 
21 *,2 
25°,7 
29%8 
25° 2 1 
2 W 4

E N. R. 
E.N.E. 
E. N. E. 
E.N. E. 
E.N.E. 
E.N. E.

Despej.*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia., . .  . J
Temperatura máxima al sol....... ...... [
Temperatura mínima del d ia . . . . , . .  J

23V4
3262

963

1 29‘ ,3 
! 4063
i 1166

Evaporación en las 24 horas. 4,5 n 
Lluvia en id. id ........................  n

nlim etros.
»

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
 DIRECCIÓN d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones

meteorológicas del dia 24 de Junio de 1 865.

LOCA: 

LID ADES.

Altura 
baromé

trica 4 0° 
y al ni- 

ver del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 m . \ 768,6 24,2 S. E... Brisa. Despej.0. Tranq.1

Oviedo id. 769,1 26,0 N. E .. Idem. Idem ... . »
Coruña id 766,1 2U N. O .. Calma Idem----- Bella.
Santi.9 id 767,6 13,0 N. E . . \rien.® Idem___ »
Lisboa id. 765,4 24,0 E.N.E Brisa Idem ... . Bella.
Badajoz id. 758,1 28,0 Norte Calma ídem ... . »
San F." á 
las 7 m.6 764,7 24,9 E. S. E Brisa, Cási d.# . Rizada.

S ev / á las 
9 mam*. 764,6 28,7 Este.. ídem. Despej.*. »

Tarifa id. 763,7 25,0 Idem. Vien.® Idem ... . Rizada.
Grana, id 767,7 22,5 E N. E Calina Idem ... . »
Alie. id . .. 765,5 27,8 S. E. Brisa. Idem.. . . Tranq.*
Murcia id. 765,5 25,9 N. O .. Idem. ídem .... »
Valenc. id 765,3 26,6 Oeste. ídem. ídém ... . »
BarceL*id 763,2 26,2 Sur.. Calma Nubes... Tranq.*
Zarag. id. 763,1 24,6 N. O .. Vien.® Despej.*. »
Soria id .. 766,4 19 2 N. E .. Idem. Idem ... . »
Búrgos id. 771,1 21,0 Idem.. Idem. Idem .... »
Vallad, id. 768,8 21,0 Norte Brisa. Idem. . . »
Sal.* id . . . 767,2 22 4 Este.. Idem. Idem-----
Madrid id. 766,4 21 2 E. N. E Calma Idem ... .
Gd-Real id. 766,1 20,0 Norte. Idem Idem. . . »
A lb . id . . . 765,9 21,2 O.S.O Idem. Idem ... . »
Brest á las 
7 mañ.*. 769,5 18,0 N. N. O Idem. Cubierto. Bella.

Bayona id 767,0 21,0 N. O .. Vien.' Granizo. En cal.*
Celte i d . . 769,0 25,0 Idem.. Idem. Despej.*. Idem.
Mars.* id. 762,9 21,1 N. E .. Calma Idem .., . Idem.

Mur.*23 á 
las 9 m.*. 765,6 24,4 S. O .. Brisa. Despej .*". »

Cd-R.id. id 766,1 20,0 Este. . Calma Idem.. . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 20 
de Junio áe 1865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
ea milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra ea grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 756,6 10*,3 N. O . . . Nubes.
Stokolmo.. . . . 758,0 9#,3 S .......... Cubierto.
Viena. . . ,  *, 764,4 15#,5 O.N. O. Cási cub.*
Leipzig.............. » » » »
Berna................ 769,9 12*,4 E. N.E. Despejado.
Greenwich. , . . 771,5 18’ ,3 E. S* E. Nubes
Bruselas.......... 771,7 14*,2 E. S .E . Muy nubla.
D unquerque.. 771,5 12*,3 » Nubes.
P arís ................ 769,0 14°,3 N .N .E . Despejado.
Burdeos. 763,7 21*,0 N. E . . . Sereno.
L y o n . . . . . . . . 769.9 17*,0 N.......... Despejado.
Turin. . . . . . . . 765,0 17*,0 s......... Sereno.
Florencia......... 765,7 » E .......... Despejado.
Roma. . . . . . . . 764,7 19*,0 N. O. . . idem.
Ñapóles. . . . . . 761,6 15*,0 N .......... Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resul
ta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL PIA DE HOY.

9.800 arrobas de trigo.
2.510 idern de harina,

11.108 idem de carbón. 
118 vacas, que componen 49.945 libras de peso. 
477 carneros, que hacen 13 520 libras de peso. 
122 corderos, que hacen 2.132 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 49 á 55 rs. arroba, y  de 22 á 26 
cuartos libra. 

Idem de carnero, á 70 rs. arroba , y  de 22 á 26 cuartos 
libra. 

Idem de cordero, á 56 rs. arroba, y  de 22 á 28 cuartos li
bra. 

Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos 
libra. 

Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 á 18 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 4 i á 60 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 }4á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 61 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Patatas, de 8 á 10 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L MERCADO.

Cebada, de 23 á 24 rs.fan ega . 
Algarroba, á 21 rs. id.
T r ig o  v e n d id o ...............  893 fanegas.

Precio máxim o..............  50.
Idem m ínim o   41.
Idem m edio....................  46,51.

Lo que se anuncia al p ú b lico  para su inteligencia. 
Madrid 23 ie  Junio de 18 7o.-*EJ Alcalde-Corregidor, 

José Osorio.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 21 de Junio.—Interior, 39 65.— Diferida, 38'50. 
Amst&rdam 21 de Junio. —Interior, 40 *4—Diferida, 39*$. 
Lóndres 21 de Junio.—Consolidados, 90 ^,*54 

Paris 21 de Junio. —  Interior español, 40 %  — Diferí" 
da, 40.

e s p e c t á c u l o s .

T e m r o  d e  Variedades. — A las ocho y media de la no
che.—Lct mujer romántica y el médico homeópata, comedia 

parodia en cinco actos.—La Casa de campo. 

Campos Elíseos.— A las ocho y media de la noche.—  
Gran concierto por la orquesta del teatro Rossini.—Ban
da militar y fuegos artificiales. 

Teatro Rossini.—Mañana lu n es , Poli uto. 

Circo del Príncipe AlfoiNSo.— A  las cuatro y inedia 

de la tarde y nueve de la noche.— Grandes funciones de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos. 

Plaza de Toros. —  Hoy, á las seis en punto de la tar
de, se verificará, si el tiempo no lo impide, una corrida 
extraordinaria con toretes em bolados, mogigangas, toros 
de puntas y fuegos artificiales.


